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PROLOGO 

El hombre, afirma Aristóteles, es un ser sociable por natu
raleza. De tal manera que en todas partes y ern todos los tiempos 
lo hallamos viviendo en sociedad. 

Creo que entre los grandes problemas de nuestro tiempo, fi
gura la preocupación por una ordenación más justa de, la convi
vencia humana. Dentro de esta estructuración social es de cleista
carse la Justicia Social. 

El hombre es e.l destinatario supremo y el protagonista de to
das las reglas y, e'i1 es¡pecial, de la Justicia Social. 

Nue'Stra Constitución de 1917, tiene tantas cosas buenas y jus
tas; obra en la que se dejan manifestar con mayor brillantez los 
sentimientos más limpios y nobles del pueblo mexicano. En el 
Constituyente de 17, desfilaron hombres que o,po·rtaron can su in
teligencia luminosa 1eJ artículo 123 Constitucional, considerado co
mo la grandiosidad del derecho del trabajo. 

La Justicia Social no debe ser letra muerta, sino que debe 
girar en hechos, en la inspiración del artículo 123 Constitucional. 

Ahora, la habitación, el vestido y los alimentos; la salud y la 
Justicia, son para unos pocos; en tanto que la pobreza, la miseria, 
la injusticia son para las grandes mayorías. 

El Estado tiene la obligación de evitar la crisis, de prevenir 
la catástrofe y para ello es necesario recor11er un largo camino: Des
ple·gar todas sus energías para la realización de la Justicia Social. 

15 -



Ha sido una preocupación constante de.L legislador la de ir 
adaptando el contenido de las ley2s a la realidad, y en el campo 
del derecho d<:il trabajo, la Nueva Ley contiene innovaciones rela
cionadas con el aspecto jurídico-social en el concepto de Seguridad 
Social, de prestaciones a la clase trabajadora y el establecimiento 
de .za Justicia Social, motivo del presente trabajo, 

. C: 
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CAPITULO I 

LOS DIFERENTES CONCEPTOS DE LA JUSTICIA SOCIAL 

A) EN EUROPA. 
B) EN AMERICA. 
C) EN MEXICO. 



CAPITULO 1 

LOS DIFERENTES CONCEPTOS DE LA JUSTICIA SOCIAL 

A) EN EUROPA. 

Asistimos en nuestros días a través de la evolución de las or· 
ganizaciones humanas al planteamiento del problema social, muy 
especialmente en el aspecto de la organización de la producción y 
de la distribución de la riqueza. 

En tanto que el mundo sigue su marcha, un nuevo cuerpo de 
normas jurídicas se a pre paso en el inmenso terreno del derecho: 
LA JUSTICIA SOCIAL. 

El hombre por naturaleza se siente impelido a hacer algo, a 
perfeccionarse, y en su búsqueda por encontrar alivio a la injus· 
ticia social en que vive y en alcanzar un mejor nivel económico, 
social y cultural, ha creado la Justicia Social como una expresión 
salvadora que traiga consigo formas de convivencia justas y or· 
denadas. 

Uno de los problemas con que se ha enfrentado la ciencia ju· 
rídica es la definición de la Justicia Social, pues hasta la fecha no 
existe una definición concluyente; sin embargo tenemos una clara 
comprensión de la Justicia. 

Son muchas las obras que se han publicado sobre la Justici~ 
la que se ha enfocado desde diversos puntos de vista particular· 
mente desde el punto de vista individual: Aristóteles, Platón, el 
padre Suárez, etc. 
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La antigua Grecia simboliza el ideal del derecho en la Justi
cia. Themis o la Justicia la representaban con los ojos vendados te
niendo en sus manos una balanza. Esta significaba que el derecho 
y la razón de cada acción humana deben pesarse exactamente. La 
venda significa que el juzgador debe pronunciar su veredicto "sin 
fijars2 en las personas" y ser inocusible a toda influencia exterior 
injusta que venga de las partes en conflicto. 

La Justicia Social se deja sentir en Europa, muestra de ello 
son las leyes fundamentales de los países europeos, las cuales es
tán impregnadas de contenido social. En Europa ha alcanzado gran 
desarrollo el derecho social, debido a que vive en la conciencia 
,de las masas; crea al hombre nuevo, que al amparo de la Justicia 
Social, puede realizar cabalmente su destino, y sobre todo edifi
car una legítima esperanza de paz general. La idea de Justicia SO
cial ha sido fecunda, se le proclama hoy en forma unánime. 

En una breve ojeada sobre la Justicia, nadie ha enseñado con 
claridad sobre la esencia de la Justicia, ni nadie ha influido con 
mayor profundidad en el pensamiento jurídico como lo hizo Aris
tóteles. En ninguna parte hallamos una expresión tan absoluta de 
la exigencia de la Justicia como nos lo ofrecen los profetas en la 
biblia; 

Aristóteles concibe en términos filosóficos la antigua repre
sentación de un orden jurídico fundada en la di.vinidad, y toma 
como base de todo derecho humano un derecho divino, originario, 
lo justo, por naturaleza, la que constituye la fuente creadora de to
da legislación y jurisprudencia humanas. 

Ocupa también un lugar de honor la época cristiana, a la que 
se unió la doctrina bíblica de las órdenes de la creación y de una 
Justicia del Dios justo; de aquí se engendró la idea del derecho 
natural cristiano. 

Esta idea perduró en el pensamiento jurídico de la última dé
cada de la Antigüedad, de la Edad Media, del Renacimiento y de la 
Reforma, llegando a perdurar durante dos milenios. El derecho 
natural divino más tarde se convierte en el derecho racional de 
la razón subjetiva, la cual se restringió su contenido debido a la 
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idea individualista, es decir en el sentido de los derechos "subje
tivos" del hombre. Posteriormente se transforma en el sentido del 
naturalismo. El desmoronamiento se produjo en el siglo XIX de
bido al positivismo, lo cual trajo como consecuencia la ruina de la 
idea de Justicia, haciendo un papel secundario lo relativo a lo 
justo quedando despojada de la Justicia toda dignidad divina, y el 
derecho quedó reducido al arbitrio humano; el derecho tiene valor 
en tanto que es producto de la voluntad de quien manda en un 
determinado momento. 

De lo poco que había quedado de la tradición de Justicia se 
extinguió al proclamarse la voluntad del poder estatal como la úni
ca instancia rectora en materia de derecho. El positivismo jurídi
co no es más que la expresión de un Estado totalitario convertido 
en práctica política, terminando con la idea de la Antigüedad y del 
cristianismo de un "derecho natural" divino. 

De lo expresado en párrafos anteriores encontramos que la 
Justicia ha entrado en una etapa de crisis en donde cada día se ha 
ido perdiendo su valía. Por tanto, ha llegado el momento en que 
colaboren los teólogos, los filósofos, y los juristas para que en 
conjunto puedan resolver el sentido de la Justicia, lo que lo justo 
sea, y así conseguir la nueva edificación de ordenamientos justos. 

El Dr. Rafael Caldera ( 1), indica que los excesos de la con
cepción individualista llevaban con frecuencia a olvid~rse de los 
derechos de la sociedad. Los excesos de los conceptos socialistas 
conducen a menudo al exterminio de los derechos de la persona. -
La naturaleza del hombre, a la vez individual y social, reclama 
una armoniosa combinación de ambos principios: libertad indivi
dual y bienestar social. 

Los derechos individuales y los derechos sociales, aunque con 
diversos caracteres, conviven en las constituciones europeas en si
tios de privilegios. El lugar de honor que ha ido ocupando el de
recho social en las leyes fundamentales ha sido a partir de la ter
minación de la primera guerra mundial, reafirmándose en la se
gunda guerra y en la postguerra de aquí su consolidación del de
recho social. 

(1) Derecho del 'l'rn bnjo. Pñg, 58. 
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Hay países en donde todavía no Se incorpora el derecho social 
en las leyes fundamentales, como sucede en Inglaterra, Bélgica, 
etc. En España la ley de sucesión de julio 1914 enumera como ta
les, el fuero del trabajo, el fuero de los españoles, la ley de su
cr:sión y la ley de referéndum nacional. 

En Inglaterra ha tenido primacía el liberalismo debido a su 
misma tradición, no hay una declaración o código especial para los 
derechos fundamentales. Los derechos de los ingleses están con
tenidos en dos supuestos: primero, en que los ciudadanos pueden 
hacer o decir todo lo que no infrinja el derecho objetivo o subje
tivo; segundo, en que las autoridades sólo pueden hacer lo que 
les está permitido por el derecho estatutario. Esto trae como resul
tado de que solamente se trata de libertades. Late y crece la ten
dencia a una revisión de los textos de legislación social por los 
juristas británicos, sin otro propósito que el de servir al ser hu
mano, y hacer una valiosa aportación para el hombre social. 

El derecho social europeo, tiene como fin al homhr·e mismo, 
considerado en su dignidad intrínseca de persona, y darle los me
dios necesarios para llevar una sxistencia digna y libre que le per
mita alcanzar la paz a través de la Justicia Social. · 

El tema de nuestro tiempo, tiende al influjo de la democracia 
económica y del ideal social, marcado como signo de progreso en 
las constituciones europeas. 

En Alemania, Austria y en otras naciones de Europa a partir 
de 1919 salieron a relucir ideas de todas las tendencias, que más 
tarde quedaron fijadas en las cartas fundamentales, y llevando en 
hojas los dictados de Justicia Social. 

Después de la pasada guerra mundial, en las normas funda
mentales resalta la intervención del Estado en la vida colectiva en 
contraste con el abolido liberalismo, en ella también se ve el avan· 
ce popular con profundo sentido pumano y con un marcado senti
do de liberación económica y social de las naciones. 

El Dr. Alberto Trueba Urbina (2) dice en su libro que, en 
casi todas las constituciones se proclaman derechos individuales 

(2) Trutarlo <le Legislación Social. P:'tg. 20.J.. 
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y .derechos. sociales combinando armoniosamente dos regímenes 
distintos. ocupando un espacio en las constituciones las libertades 
individuales y las sociales. 

La Constitución ALEMANA ( 3) promulgada en Weimar en 
agosto de 1919 consagra las libertades individuales; al mismo tiem
po establece derechos sociales tendientes a proteger a las masas 
en sus relaciones económicas y sociales, así como también hace 
llegar estos derechos a la familia, a la educación, a la vida cultu
ral. Es de vital importancia la vida económica, ésta debe ser orga
nizada conforme a los principios de Justicia del hombre. Igualmen
te la propiedad tiene una función social 

La ley fundamental para la República Federal de Alemania, 
promulgada en mayo de 1949. En ella encontramos consignados 
derechos sociales, como ~s el respeto a la dignidad de la persona. 
La propiedad debe contribuir al bien colectivo. Se protege al ma
trimonio, a la familia. Se establece en favor de la madre el dere
cho a la asistencia colectiva. 

La Constitución de la República Democrática Alemana, ex
pedida en octubre de 1949. Consagra la libertad y los derechos 
del hombre, de construir la vida económica teniendo como base 
la Justicia Social, garantizando así la paz y el respeto de la digni
dad humanas. Se consagran capítulos referidos a la familia, a la 
educación. En las constituciones de cada Estado se combinan tan
to los derechos individuals como los derechos sociales. 

Constitución de CHECOSLOVAQUIA (4) de febrero de 1920. 
Señala los límites a la propiedad. Establece el derecho de los obre
ros a sindicalizarse en defensa de sus intereses económicos, los cua
les serán garantizados por el Estado. 

En FRANCIA, a través de la historia, ha tenido vigencia Ja 
Declaración de los Derechos del hombre y del ciudadano ( 1789). 
Los derechos sociales se incorporan por primera vez al terminar 
la segunda guerra, en la Carta francesa de la Cuarta República. 
Con -la Constitución de octubre de 1946, se reafirman los derechos 

(3) Alberto Trueba Urbina: Ob. Cit. Piígs. 205 y 20!l. 
(4) Alberto 'l'mchn Urhinn: Oh. Cit. l'úg. ~ns. 
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y del ciudadano, se establecen principios polític('s, eco
nómicos y sociales. Afirma que cada quien tiene el deber de tra:. 
bajar y el derecho de obtener su empleo. S.e consigna el derecho 
a sindicalizarse, y el derecho a la huelga. 

En la Constitución ITALIANA de diciembre de 1947 se con• 
sagran los derechos sociales, como es el derecho al trabajo. Se 
establecen el d=recho a una retribución para asegurar al trabaja
dor y a su familia existencia libre y con dignidad, la duración de 
la jornada, descanso semanal, vacaciones, se protege a la madre y 
al niño. El derecho a los inhábihs a la asistencia social. 

En la Constitución RUSA, no se admiten los derechos indivi
duales, como en las constituciones de los países democráticos. 

El ccmunismo tiene su base teórica en la doctrina marxista, 
tomando como punto de partida de que el hecho económico es mo
tor determinante de toda la historia de la humanidad, olvidándose 
de los otros aspectos sociales como son la moral, el derecho, la 
fronilia, religión; la economía es la estructura social. Los demás 
aspectos los subordinó a lo económico. El fundamento de todo ré
gimen social se encuentra en la producción, y después de la pro
ducción el cambio de sus productos. 

LA LUCHA DE CLASES.-El fenómeno econom1co, como 
esencia de la vida humana va evolucionando. Esa marcha se de
termina mediante una oposición de intereses. Su base es la lucha 
de clases. La historia de la sociedad no ha sido otra cosa que la 
lucha de clases. La sociedad se divide cada vez máis en dos cam
pos opuestos: la burguesía y el proletariado. Dentro de esta evo
lución está marcado el fin de la lucha de clases. por la aniquila
ción de la clase explotadora, que es al mismo tiempo la minori
taria. La sociedad se dirige hacía una futura sociedad sin clases. 

LA TEORIA DEL V ALOR.-Si en el valor no hay sino tra
bajo, la cosa debe corresponder íntegra al trabajador. El capita
lista, valido de su poder, obtiene una ganancia, esa plusvalía no 
es sino trabajo no pagado; explotación que la clase capitalista ve-
1·ifica en detrimento de la clase trabajadora. El capital se dice 
que está viciado, basado en el despojo. El capital debe deR~n?-
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recer, pues cada día crece y se encuentra en manos de unos po
cos. Frente al capital surge un proletariado organizado que aca
bará. final y definitivamente al capitalismo. 

En su última etapa, será abolida la propiedad privada; se
rán abolidas todas las clases para dejar únicamente al proletaria
do que acabará con la sociedad burguesa. 

Con Stalin en el poder, se llegó a una profunda transforma
ción del pueblo ruso, debido a que en la Constitución de 1936 
se consignan los derechos sociales con una mayor amplitud. Se 
dejan sin efectos muchos principios puros del marxismo-leninis
mo. 

En la Constitución Staliniana se establece el derecho al tra
bajo, entendiéndolo como el derecho de recibir un amplio, garan• 
tizado y remunerado salario, de acuerdo con la calidad y canti
dad de trabajo ministrado. Los derechos sociales abarcan a todos 
los ciudadanos rusos. 

Es de importancia el derecho a vivir estipulado en la Cons
titución rusa, así como la libertad personal dentro del organismo 
social y económico. cuyos mecanísmos son dirigidos a proporcio
nar al hombre la posibilidad de extenderse en todos los actos 
de la vida. El pueblo ruso tiene derecho al descanso, a la asisten
cia económica en la vejez y en los casos de enfermedad o de in
capacidad de trabajo. 

El socialismo ha sufrido a lo largo del tiempo desviaciones 
inevitables, ahora se trata de saber si el humanismo y los regíme
nes socialistas pueden convenir juntos a la cita de la democra
cia, para crear un mundo en que imperen la paz y la justicia eco
nómica sin sacrificio de la libertad. 

B) EN AMERICA: 

Mientras más resaltante ha sido el desarrollo econom1co del 
mundo, con mayor fuerza se ha presentado la injusticia social. 
Hay seres que viven en la completa miseria, mientras otros go
zan de la opulencia. Reconocer el problema y darle solución será 
una nueva época de la humanidad. 
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·.· .. ·.. En la época anterior a la nuestra, la cu;stión política gano 
la máixima consideración en la vida social, la opresión ha sido 
el fruto de la libertad. No podía quedar a un lado la economía, 
que tomó como punto d; apoyo la libre concurrencia bajo el do
minio de la autonomía de la voluntad y la libertad sin trabas pa
ra contratar, se desarrollaba. para el impulso de una nueva téc
nica, la economía industrial y urbana. 

El empresario, el capitalista, el arrendatario de servicios con 
su dinero, constituyeron el nuevo medio de dominación. Al tra
bajador lo usaron como un medio en los costos de producción, 
aceptando los condiciones de trabajo por ·el precio que se les fi
jara, y estando bajo las constantes amenazas de despido. 

El Estado se queda en actitud pasiva, creyendo que con ello 
traería bienestar al ciudadano, de aquí el lema "Dejad hacer, de
jad pasar". 

El capitalismo, no es otra cosa que un individualismo ilimi
tado y sin restricciones. Su base es la siguiente: el mejor órden 
económico surge del ju sgo plenamente libre de las fuerzas eco
nómicas, tal y como éstas se d:sarrollan sobre la base de la pro":' 
piedad privada, y de la total libertad de empresa. Toda interven~ 
ción del Estado, es mala e impide el curso natural de la econo
mía. 

Durante el apogeo del capitalismo se dejó sentir un mar de 
problemas~ de grandes proporciones en la esfera social y frente a 
este liberalismo se plantearon los sistemas que han pretendido 
1·esolverlo. 

Este individualismo surgió en los primeros tiempos de la eco
nomía moderna, por obra de las máquinas y el crédito. Posterior
mente el individualismo se fue transformando en varios aspectos 
por la intervención del Estado, por la participación de la sociedad, 
por la reacción del proletariado industrial y también por la con
ciencia de responsabilidad de muchos empresarios, de tal manera 
que el orden económico actual, con la excepción de las revolucio
nes totalitarias y de la economía de guerra, sólo con grandes re
servadas pueden ser llamados capitalistas. 
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Según William K. Frankena. (5) la independencia de los 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, se debió a la voz de 
la Justicia Social, en contra de los abusos y usurpaciones es cometi
das por el rey de la Gran Bretaña. 

Los criterios o principios de la Justicia Social según cierta 
fórmula antígua: la sociedad es justa si da a sus miembros lo que 
h:s corresponde. 

Se puede afirmar que el deber o el derecho de un hombre, 
es aquello que le comp::te por virtud no sólo de la ley o de las 
reglas morales preponderantes, sino de los principios válidos de 
la moral, y que una sociedad es justa, si se concede a sus miem
bros lo que es menester concederles según los principios válidos. 
Entonces se puede decir que la Justicia Social, consiste en la 
asignación distributiva de bienes y males, de recompensas y cas
tigos, de cargas y privilegios de acu2rdo con las normas morales 
que se pueden presentar como válidas. Es decir la Justicia So
cial. "es cualquier sistema de distribución y retribución, gober
nado por principios éticos que tiene la necesaria validez" ( 6). "La 
Justicia en fin de cuentas se puede definir por la rectitud en el 
trate dado. 

La idea de la Justicia se encu:mtra sobre todo en la distribu
ción de algo a personas: deberes, bienes, cargas, multas, castigos, 
condición social. William K. Frankena (7), concluye que la Jus
ticia, consiste en tratar a las personas igualmente excepto que se 
requiera un trato desigual por razones justificativas de peso (es de~ 
cir, por p·ríncipios de Justicia, no sólo por principios morales) 
en ciertas circunstancias. 

Por otra parte, la sociedad carece de Justicia si carece de le~ 
ye~; tanto en su aspecto formal, como informal, debe tratar se
mejantemente los casos semejantes. La semejanza que se debe 
respetar primordialmente es la que tienen entre sí todos los hom
bres por el hecho de serlo. 

(5) Richard B. Brnndt: .Tustieia Sociul. P(1g. 13. 
(H) Rich;:nd ]3, Bmnclt: Ob. Cit. Púg. 18. 
(i) füchunl B. Brnndt: Ob. Uit. P:íg. 2-1. 
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Según dice Gregory Vlastos, ( 8) una so:::iedad justá, será 
aquella que resp~ta las buenas vidas de las personas que la for-

. man y las respeta por igual; puede pasar por alto ciertas dife
rencias y ciertas semejanzas, pero debe tomar otras en cuenta. Los 
grandes acontecimientos históricos en la lucha por la Justicia se 
han centrado en torno a la misma d2manda de derecho iguales. 

LA JUSTICIA SOCIAL Y SU RELACION CON EL DES
CONTENTO. EL DESCONTENTO PERSONAL Y POLI'I'ICO. 

El descontento personal, es la insatisfacción del individuo 
con el lugar que ocupa en la sociedad, y s·e dá cuando la perso
na percibe que hay determinada distancia entr2 la posición que 
disfruta en un momento dado dentro de la organización social, y 
la posición que considera que podría alcanzar con su propio es
fuerzo. Si no está de acuerdo con sus ingrssos, buscará1 un em
pleo mejor, ingresará a una escuela, o buscará a una mujer rica 
para contraer matrimonio. 

El descontento poHtico, es insatisfacción ante la estructura 
de la sociedad en que el hombre actúa. El hombre en un afan de 
mejorar, pudo haber fracasado el trabajo que desempeña no es 
mejor que el trabajo que tenía, su nueva esposa termina siendo 
tan poco satisfaciente como la anterior. Todo ello trae como con
secuencia (según la persona) fuerzas exteriores más importantes; 
''del sistema". Por tanto, el descontento político, se manifestará en 
las organizaciones, en reacciones, en propaganda, en folletos, etc. 

EL MERECIMIENTO CON RELACION A LA JUSTICIA: 

En la sociedad justa, cada uno recibe lo que merece. ni más 
ni menos. Da origen a la teoría de la productividad de la distribu
ción según las aportaciones, lo cual se deduce, que aquel que no 
contribuya al producto social no merece recompensa tomada de 
ese producto. Resulta que a la mesa de la sociedad toman asien
to muchos que no merecen estar en ella, y en la misma comen mu
chos que no han aportado nada a la comida. Parece que el pro
blema se resuelve estableciendo un mínimo social, como son: la se-

(8) Richard R. Branclt: Oh. Cit. Pítg. 4!l. 
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guridad social, servicios de benevolencia etc. O sea, que la· soc1e• • 
dad, pone como mesa modesta, aquella en la que todos puedan 
tomar un pequeño refrigerio y la mesa grande, donde puedan : 
darse un banquete quienes la merezcan. 

De lo dícho, se deduce que el descontento político es un po
deroso agente de la transformación social. 

Del año de 1880 en adelante en los Estados Unidos, el afan 
por la Justicia Social se transformó en un elemento importante 
del descontento político, lo que produjo efectos: los derechos 
constitucionales y las libertades del ciudadano tuvo gran desa· 
rrollo. Aunque el descontento más bien tomo formas personales 
que políticas, estableciéndolo así el movimiento obrero que fue . 
un instrumento para que sus afiliados consiguieran mejores con· 
diciones en la lucha obrera-patronal para el aumento de sus in· 
gresos. 

Es de importancia señalar que la Constitución Norteameri· 
cana no ha sido objeto de enmiendas sociales, conserva su vieja 
tradición establecida en la Declaración de Derechos de Virginia 
de donde nacieren los derechos individuales, aunque D. Roosevelt 
dictó principios sociales durante la segunda guerra mundial. 

Según lo indica Kenneth E. Boulding ( 9) la Justicia Social 
no es un simple y único ideal de la sociedad, sino que es parto 
esencial de un gran complejo de transformaciones sociales, en 
favor de la cual habrá que sacrificar a veces ciertas cosas y el 
cual, a su vez, tendrá que ser sacrificado quizá otras veces en fa
vor de bienes mayores. 

Por lo que respecta a los pueblos IBEROAMERICANOS, en
contramos ciertos factores en común como son sus instituciones 
jurídicas, caracteres sociales, y culturales semejantes. So!l países 
nuevos en donde ha tenido gran influencia la Encomenda Indiana 
y el régimen Colonial en su desenvolvimiento. 

En CUBA, con la llegada de los obreros españoles durante 
la Colonia se propagaron las ideas libertarias en la isla. Se fundó 
la sociedad de tabaquerros ( 1868) época en la cual se inicia la 

(!l) Richur¡l B. Bmndt: Oh. Cit. Púg. 1!'!4. 
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primera guerra de Independencia. Los anarquistas fueron lbs or
ganizadores del Congreso Nacional Obrero, quiénes plignaron por 
la Independencia de la isla, y para darles mayores prEstaciones 
a la clase trabajadora. En el segundo movimiento de Independen- · 
cia, encabezada por José Martí, es de destacarse la int2rvención 
de los obreros de otros grupos sociales. 

El Socialismo en Latinoamerica ha tenido una gran influen
cia ideológica, aunque no ha destacado en forma brillante, sí se 
puedan apreciar muchas mejoras a la clase trabajadora, como lo 
es sobre todo en materia de legislación social. 

En 1960 baj0 el régimen del Dr. Fidel Castro, la agrupación 
obrera publicó una declaración de principios en que se prevenía 
el riesgo de que la revolución tomara otros caminos, por lo cual 
afirmaba que la revolución no es de nadie en particular, sino de 
todo el pueblo en general. 

Una vez tomado el poder, el Dr. Fidel Castro le dá prepon".' 
derancia al sistema cooperativo para el desenvolvimiento econó-· 
mico de Cuba, pues considera que es el único medio de prroduc
ción moderna; también se han creado dos nuevos ministros: . el 
de Recuperación de Bienes Malversados y el Ministerio, encar~ 
gado del estudio y ponencia de las leyes de la revolución. El Mi- · · 
nisterio de Recuperación inició su intervención sobre las pro
piedades de Batista y de las principales figuras de su régimen, 
en tanto que el Consejo de Ministros estudia una Ley que hizo · 
posible la confirmación de esos bienes. 

En el ideario revolucionario de Cuba quedan comprendidas 
todas las áreas en que se desenvuelve la persona humana, es de
cir, en los aspectos económicos, sociales, políticos, y culturales. 

\ 
Los fines esenciales de la revolución cubana son: primero, 

patria lipre y soberana; segundo, Repú~lica Democrática; terce~ 
ro, economía independiente; cuarto, cultura propia o diferencia~ 
da. 

El Movimiento 26 de julio entiende por Justicia Social (lQ) 

(10) Enrique Gonzítlez Pccll'cro: Ln Revolución Cuhnnn. Pí1g; !ll. 
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el e.stablecimiento de un órden tal en que todos los derechos ina
lienables de la persona humana (políticos, sociales, económicos, 
y culturales) est~n plenamente iatisfechos y gp¡rantizados. Un 
sistema que ofrezca al pueblo cubano las oportunidades de pro
greso y decoro material de que disfrutan los ciudadanos de los 
grandes países civilizados. 

En el aspecto económico, el Estado ejercerá una política de con
tro.l sobre las riquezas naturales, sobre los servicios públicos, los 
bancos; los seguros, el capital inversionista y toda forma de pro
ducción y crédito. 

En el trabajo, el Estado está obligado a proveer los medios pa .. 
ra. satisfacer decorosamente las exigencias materiales de la vida, 
principalmente en la forma de adecuados instrumentos de produc
ción y bien remuneradas oportunidades de trabajo. En consecuen
cia, el trabajo es considerado como un derecho en sí y como me
dio de progreso individual. Debe tener como fino.lidad la plena 
dignidad de la persona humana. 

La ley protege los derechos de organización y el derecho a 
la 'huelga. Pero al dársele al trabajador categoría de parte inte
grante del proceso de la producción, cesará o disminuirá en gra
do extraordinario su antinomia clasista respecto del capital. De 
esta manera dándole más importancia al trabajo y limitando el ca
pital,. se llegará a un estado. de solidaridad y armonía entre am
bos que hará aumentar el índice de productividad, la que se con
vertirá en mayor beneficio para la colectividad . 

. En la organización social se incorporará a todos (sin privi
legios) a las ventajas y responsabilidades del progreso. Esta unión 
se llevará a cabo. mediante una dirección más justiciera y diná
mica de la propiedad, . del capital y de la producción, mediante la 
elevación del trabajo a la categoría de· agente cooperador en la 
dirección y en las utilidades de la empresa. 

La organización social esta fincando en lo que puede consi
derarse como fin supremo de la revolución: el bienestar moral y 
material del hombre. 

Después de once años de tormentosa existencia de la revo-
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lución cubana debido ·sobre todo a la intervención Norteameri
cana, .Cuba, ha tenido grandes cambios que son de gran importan
cia en el progreso económico y político para América Latina. 

Sin tomar alguna postura ya sea de izquierda, de centro o de 
derecha, es interesante hacer un pequeño recorrido por la Cuba 
socialista. La principal actividad del pueblo cubano, es la agri
cultura y uno de los problemas conque se ha enfrentado el go
bierno cubano ha sido el corte de caña de azúcar, pues cada vez 
es más difícil cortar seis millones de toneladas de caña, ·pero la 
causa principal de la escasez de mano de obra obedece a la ele- ' 
vación del nivel de vida de los campesinos y de la población ru
ral. Pues antes <le la revolución. la tierra estaba en manos de 
grandes latifundistas y los campesinos se veían obligados a ga
nar su mísero sustento como peones; para poder subsistir él y 
su familia tenía que trabajar demasiado, sobre todo durante la 
época de zafra. 

Una vez pasado el movimiento armado, hubo dos reformas · 
agrarias, en la cual los campesinos pasaron a poseer un pedazo 
de tierra cuando el Estado tomó a su cargo las grandes planta~ 
ciones de caña, quedando parte de estas tierras al Estado quien 
la controla y la cultiva. 

En cuanto a las inversiones, éstas han ido en aumento, las 
cuales se destinan a la agricultura, como son, a la construcción 
de caminos, presas, construcción de :fábricas de fertiliza111tes e 
importación de tractores y otros tipos· de maquinaria agrícola, 

Las condiciones materiales de la vida son difíciles, pero no 
intolerables. Parece que el campesino está en mejor situación que 
bajo el anterior régimen. La activa minoría gobernante está bien 
organizada y trabaja con entusiasmo sujetándose a la disciplina 
del partido. En el sistema educativo cada día se va ampliando el 
número de profesionales. 

Cuba dentro de unos años, haciendo un lado la posibilidad 
de un asesinato, o cualquier desastre catastrófico en sus planes 
económicos, el Dr. Fidel Castro estará aún en el mando. La li
bertad individual estará subordinada a la concepción. que tiene 
Castro respecto al bienestar común. 
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· En general el nivel de vida en Cuba podrá ser comparado 
favorablemente con el promedio Latinoamericano pero será in.; 
ferior al que puede proporcionar la riqueza natural de Cuba. Al
rededor del 50% de· la cosecha de caña estará mecanizada y no 
habrá problemas de desocupación. 

Cuba será una sociedad libre de corrupción financiera en 
un sentido ordinario: pues no cabe duda que ésta ha sido ef ec
tivamente eliminada. 

C) EN MEXICO. 

El nuevo derecho social es obra fecunda de socialización di
rigida sobre todo a proteger a las ma(Yorías débiles, a las · masas 
populares. 

El Dr. Alberto Trueba Urbina (11) dice que el derecho so".' 
cial es el conjunto de normas tutelares de la sociedad y de süs' 
grupos débiles, obreros, campesinos, artesanos, etc., consignados 
en las constituciones modernas y en los códigos orgánicos o re-: 
glam.entarios. 

La socialización por lo regular se ha caracterizad~ por la in-. 
tervención del Estado y por la orientación social de muchas ins
tituciones públicas y privadas; aunque muchas veces, las exigen
cias sociales imponen restringir al mínimo la intervención del po- . 
der público o trasladar a los grupos sociales, sobre todo las aso-. 
ciaciones profesionales, funciones que en otros grupos eran con
trolados por el Estado. 

En las constituciones actuales nb sólo tiende a proteger al 
individuo, sino a las sociedades, a los económicamente débibs. El 
pilar en la legislación social es nuestra constitución de 1917 en la 
que se establecen por primera vez derechos sociales que protegsn 
a las masas trabajadoras, campesinos, obreros, en una palabra se 
finca en la humanización de la vida jurídica y económica. 

Los derechos sociales lo palpamos en México desde el mo
vimiento de Independencia; aunque no tuvieron un carácter jurí-

(11) Tmtudo do LcgiRlnción Social. Púg. 83. 
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dico, A finales del siglo XIX predominaba la libertad individual 
en toda su amplitud, la que tuvo su base en la Constitución de 
1857. 

Con la Revolución de 1910 (que acabó con la dictadura de 
Don Porfirio Díaz) se dió a la luz la inclusión de normas econó
micas y sociales, las cuales fueron trasplantadas a nuestra· legis
lación constitucional. Con el Decreto de Reformas y Adiciones 
al Plan de' Guadalupe se establece la obligación del gobierno de 
expedir leyes agrarias y del trabajo durante la lucha, para satis
facer las necesidetdEs de los económicamente débiles. 

Los obreros de México estaban representados por la Casa del 
Obrero· Mundial, quienes lucharon en defensa de la revolución 
constitucionalista, y llevar al triunfo el programa de reformas 
sociales de la revolución. Por otra parte el gobierno constitucio
nalista se comprometió a expedir 12yes en favor de la clase obre-
ra. 1 

Con Don Venustiano Carranza se presenta al Congreso un 
proyecto de Constitución,. pero en ella no se mencionaba de de
rechos sociales, a p2sar que s2 admitía el laicismo. El proyecto 
de Constitución era una ohra clásica, en la que participaron abo
gados de la vieja escuela jurídica; en ella solamente se estable
cían los derechos del hombre, la organización de los poderes pú-· · 
blicos, y la responsabilidad de los funcionarios; pues según Don 
Venustiano Carranza y su equipo de trabajo, los derechos sociales 
no debían consignarse en la Constitución, sino en las ley·es regla
mentarias. 

Más tarde un grupo de Diputados sin tener conocimientos 
jurídicos ( Aguilar, Jara, Góngora), discutieron el artículo quin
to, con el fin de consignar en él garantías para la clase obrera 
como son: jornada máxima de trabajo de ocho horas, prohibi
ción para que las mujeres y los niños trabajaran en jornadas noc
turnas y la obligatoriedad del descanso he bdomendario. Cuando 
se discutieron dichos puntos intervinieron los juristas; no por
que se opusieran a los intereses de la clase trabajadora sino por 
su conciencia jurídica no podían admitir en la Constitución de
rechos sociales. Muchas de las disposiciones del proyecto pasa
ron a formar parte del artículo 123 Constitucional. 
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Aprobado el. artículo 123 se consignaba en la Carta Funda
mental un derecho constitucional del trabajo, rama del nuevo 
derecho social mexicano; de aquí nació un derecho económico 
E.n la que vino a darle intervención al Estado en la vida econó
mica del país. 

Los nuevos preceptos constitucionales establecen reglas fun
damentales como son: derecho a la educación, derecho económi
co, derecho agrario, derecho cooperativo, derecho al trabajo etc. 
El Estado tiene que regular estas relaciones del derecho social, 
la que tiene por objeto tutelar a las masas, y lograr el bienestar 
económico del pueblo. 

La historia nos demuestra a través de documentos la tesis 
política y económica y sociales que están insertadas en nuestra 
Carta Fundamental: el decreto de Hidalgo, de diciembre de 1810, 
que aboliió la esclavitud; las resoluciones de Morelos que ordenan 
la confiscación de bienes extranjeros, el reparto de tierras, la me
jor distribución de la riqueza nacional y la transformación de la 
administración píiblica; el Plan de Ayutla de marzo de 1854, las 
leyes de Reforma; el programa del Partido Liberal de julio de 
1906; el Plan de San Luis Potosí de 1910; el Plan de Ayala; el 
Plan Orozquista; el Decreto de Re.formas y Adiciones al Plan 
de Guadalupe; la Ley Agraria de 6 de enero de 1915. 

Frente a esta legislación socia~ están las garantías individua
les que vienen a ser un conjunto de derechos para proteger al 
hombre persona frente al Estado. 

El Dr. Albe1·to 'Trueha Urbina (12) nos señala que: en la 
balanza de la Justicia pesan más en la actualidad los intereses 
sociales que los intereses del individuo; es el triunfo de la Jus
ticia Social. 

En nuestro país se ha plasmado la Justicia Social, a través 
de los artículos, 3o., 5o., 27, 28, 123 y 130. (13) 

En el artículo tercero de la Constitución se· consagra el de
recho a la educación y a lq cultura: la educación que imparta 

(12) Ob. Cit. P{ig. 14i. 
(13) Constitución l\Texicnna, de 5 de fohl'el'o de 1917. 
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el E.stado (Federación, Estado, Municipios) tenderá a desarro
llar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomen
tará .en él, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la 
solidaridad. Internacional --en la Independencia y la Justicia. 

El artículo 27 Constitucional proclama: "La propiedad de 
las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del terri
torio nacional, corresponden originariamente a la Nación, la cual 
ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada". 

"La Nación tEmdrá en todo tiempo el derecho de imponer a 
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés públi
co, así como el de regular el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distribt.• 
ción equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conser · 
vación. Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para 
el fraccionamiento de los latifundios; para el desarrollo de la P'e
queña propiedad agrícola en explotación; para la creación de nue
vos centros de población agrícola con las tierras y aguas que le 
sean indispensables; para el fomento de la agricultura, y para 
evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que 
la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad". 

En el artículo 123 se consignan garantías sociales dirigidas 
al trabajador en e-special. Los derechos sociales que consagra son: 
la duración de la jornada será de ocho horas, la jornada de tra
bajo nocturno será de siete horas, la prohibición de labores in5a
lubres o peligrosas para las mujeres en general y para los jóve
nes menores de dieciséis años, prohibición del trahajo nocturno 
industrial para unos y otros; por cada seis días de trabajo de
berá disfrutar el operario de· un día de descanso cuando menos, 
las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no de
sempeñarán trabajos físicos que exijan esfuerzo material consi
derable, en el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de 
descanso, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su em
pleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato; los 
salarios serán los suficientes para satisfacer las necesidades nor
males de un jefe de familia en el órden social, material y cultu_. 
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ral; el trabajador tiene derecho a la pa1'ticipaéi6n de utilidades; 
al . principio de trabajo igual debe corresponder salario igual¡ el 
derecho a pago doble cuando se trata de horas extraordinarias 
de trabajo, es decir las que rebasen las ocho horas; la obliga
ción de proporcionarles habitación a los trabajadores pagando los 
obreros una renta mínima; quedan prohibidas la venta de bebi
das embriagantes en los centros de trabajo, así ·como el establ~ 
cimiento de casas de juego; los patrones tienen la obligación de 
establecer condiciones higiénicas en los centros de trabajo, y cui
dar de la vida y salud de los trabajadores; el derecho del traba
jador a optar en casos de despido injustificado; el derecho del 
trabajador a sindicalizarse; el derecho a la huelga en defensa de 
los intereses de la clase obrera; protección del obrero mexicano 
cuando preste sus servicios en el extranjero; se establecen ins
tituciones en materia de seguridad social en beneficio del obrero; 
son de utilidad social las cooperativas para la construcción de 
casas baratas destinadas a ser adquiridas en propiedad por los 
trabajadores en plazos determinados. 

El artículo 130 constitucional establece la facultad del Es
tado de intervenir en materia de cultos y disciplina externa pa
ra proteger socialmente a la coJ.ectividad, y limitando los dere
chos individuales ya que sólo pueden ejercer el número máximo 
de ministros de los cultos determinados por la ley. 

La mayoría de los tratadistas convienen en que la Justicia 
Social es el fin del derecho. Las leyes sociales modernas protegen 
al obrero frente &l patrón, a la clase campesina frente al latifun
dista. La Justicía Social tiene por objeto dignificar a la persona 
humana, y a proteger a los económicamente débiles. 

Cabe recordar un discurso del maestro alberto Trueba Ur
bina~ (14) "La expresión Justicia Social constituye un principio 
universal y un principio nacional consignado en la Constitución 
de la República de 1917. Como principio universal, la Justicia So
cial es el primero de los derechos humanos, es el derecho de vi
vir dignamente. El hombre tiene derecho de obtener su desarrollo 
espiritual y bienestar material dentro de un marco de libertad 

(14) Oh. Cit. PÍI¡&. l!lll. 
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cívica y de seguridad económica y también de dignidad humana. 
Por eso la Justicia Social significa la libertad del hombre frente 
al hombre mismo, que es el peor enemigo del hombre". 

La Justicia Social, nacida del pueblo, es aceptada en la li
teratura jurídica y social, Los partidos políticos y los demagogos 
la invocan constantemente en sus programas políticos y en sus 
discursos en las plazas públicas. En los documentos pontificios 
la Justicia Social alcanza la más completa aceptación. 

Una vez lograda la protección y cristalización en su mayor 
amplitud de los derechos de las clases sociales, de la dignificación 
de la persona humana entonces estaremos ante una luminosa rea
lidad: LA JUSTICIA SOCIAL. 
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CAPITULO Il 

LA LUCHA DE LOS TRABAJADORES POR LA 
JUSTICIA SOCIAL EN MEXICO 

A) SITUACION DE LOS TRABAJADORES EN LA EPOCA 
PREHISP ANICA 

B) CONDICIONES DE LOS TRABAJADORES EN LA CO· 
LONIA 

C) LOS TRABAJADORES EN EL MEXICO INDEPEN
DIENTE 

D) PAPEL DE LA CLASE TRABAJADORA EN EL PORFI
RISMO, EN LA LUCHA POR ALCANZAR LA JUSTICIA 
SOCIAL 



CAPITULO II 

LA LUCHA DE LOS TRABAJADORES POR LA 
JUSTICIA SOCIAL EN MEXICO 

A) SITUACION DE LOS TRABAJADORES EN LA EPOCA 
PREHISP ANICA 

Para poder encontrar algún antecedente sobre el trabajo en 
la época Presihpánica, es necesario recurrir a la organización so
cial del pueblo azteca y la forma como satisfacían sus necesida
des. Es el pueblo que tuvo las más fuerte personalidad política 
y social durante la mencionada época, el que tuvo el más vigo
roso dominio sobre otros grupos. Con los aztecas podemos con
cluir si hubo algún antecedente, aún cuando sea mínimo, sobre 
el trabajo en la época Prehispánica. 

"Las clases sociales entre los aztecas eran las siguientes: la 
de los Nobles, cuya posición era escalada normalmente a base de 
hazañas militares; la clase de los Sacerdotes, que tenían a su 
cargo la práctica de los ritos y cantos religiosos; los Macehua
les o común del pueblo, se dedicaban sobre todo a las labores 
del campo, sin descuidar otras actividades, pues entre ellos ha
bía artesanos que practicaban un oficio". (15) 

Así estaba dividido socialmente este pueblo cuyo derecho se 
formaba con fórmulas y prácticas en las que las penas eran su
mamente severas para determinados delitos como el robo, la trai-

(15) J. Custorenu: "Tratado de Derecho Ohrero ". 

-41-



ción y el adulterio (por parte de la mujer, o por parte del hom
bre con mujer casada). 

EL REGIMEN DE LA TIERRA-Era conocido un mínimo de 
propiedad individual de la tierra destinada a la agricultura. 

Para el sostenimiento de las gmrras, el ejército disponía de 
tierras cuya explotación proporcionaba los elementos indispensa~ 
bles para los gastos de las campañas. La clase sacerdotal también 
obtenía rentas de algunas tierras y de igual manera las había pa
ra los gastos públicos. 

Los Nobhs podían tener tierras en forma de propiedad indi
vidual. aunque podían despojarlos en cualquier momento, de ma
nera que en un sentido estricto sólo el monarca tenía propieda
des absolutas, plenas e indiscutidas. 

En los barrios aztecas, la tierra pertenecía al barrio mismo 
o "Calpulli" comunalmente, éstas tierras eran entregadas a los 
padres de familia para su explotación en parcelas, y si el padre 
dejaba de explotar la suya, la pardía, De aquí que, el actual eji
do tenga su antecedente en el "Calpulli". 

Zahagún, ( 16) hace alusión a las diferentes artes y oficios 
a que se dedicaban los antiguos mexicanos, entre otros: oficial 
mecánico, oficial de pluma, platero, her rero, lapidario, albañil, 
pintor, tejedores, alfarero:,;, hechiceros, etc. 

La mujer laboraba como ·hilandera, tejedora, costurera, co
cinera y curandera. . 

Los artesanos de un mismo oficio formaban una asociación; · 
se agrupaban en un mismo barrio, tenían su Dios, hacían fiestas 
en ·común, enseñaban a sus hijos un oficio o arte, dejando cons
tancias de que los artesanos aztecas integraron un régimen cor
porativo. 

Los aztecas partieron de ciertos principios e ideas sociales 
como son el principio relativo a la libertad de trabajo. El ~raba
jo sólo podía ·ser resultado de un mutuo acuerdo entre q¡uien 
presta y quien lo recibía. El resultado que sobTe el trabajo se 

(10) "Histori·n Gencrnl do !ns cosns de In Nucvn Espnñn". 
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tiene, es que .. se menciona "la idea de la percepción integra de la 
remuneración. Cortés al respecto nos dice en sus "Cartas de Re~ 
lación" que, "hay en todos los mercados y lugares públicos de 
la ciudad de "Tenochtitlán", todos los días muchas personas, tra
bajadoras y maestros de todos oficios, esperando quien los al
quile por sus jornales". 

Los trabajos forzosos entre los aztecas los realizaban los es
clavos, los siervos y los Tlamanes o cargadores. Los esclavos eran 
considerados como personas, lo contrario que sucedía en Europa, 
en donde eran considerados como cosas; el esclavo podía adqui
rir bienes y enajenarlos y por lo tanto, ser titular de un patrimo
nio, aún cuando tenía la obligación de trabajar para el señor, po
día hacerlo en beneficio propio. El hijo del esclavo no nacía es
clavo. 

Los sirvos eran una especie de esclavos del dueño de la tie
rra, pues se transmitían con ella y tenían la obligación de culti-, 
varla, 

Los Tlamanes o cargadores formaban la clase más baja del 
pueblo azteca, eran considerados como un simple medio de trans
porte. 

En consecuencia, entre los aztecas habían diversas clases so
ciales diferenciadas por la división del trabajo, pues cada una 
de ellas tenía encomendada una actividad importante dentro de 
la comunidad. De lo dicho, entre los aztecas se deja ver la liber
tad del trabajo y el derecho a la remuneración, principios que a 
pesar de tener forma tan primitivas no nos autorizan para afir .. 
mar que eran desconocidos por nuestros ancestros. El único caso 
en donde no se tiene observancia a los principios .mencionados, 
es en lo relativo a los servicios prestados al Rey o a los señores, 
debid~ al compromiso común del pueblo para con ellos. 

Concretamente se puede decir que los aztecas no les dieron 
gran importancia a los que elaboraban, de ahí que los trabaja
dores quedarán sin protección alguna, lo cual trae como resulta- . 
do escPila luz al derecho del trabajo. 
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B) CONDICIONES DE LOS TRABAJADORES EN LA CO
LONIA 

España a través de tres siglos de dominio, que comprend.e 
la época colonial, trató de imponer su cultura, pero es incues
tionable que los indios también tuvieran su concepto acerca del· 
derecho, que se deja ver por medio de los usos y costumbres 
que practicaban; de esta manera se da nacimiento a un sistema 
de vida y a un órden jurídico de carácter mixto. 

Para resolver y atender los problemas de América los Re
yes contaron con varios organismos gubernamentales. De los que 
tuvieron una larga vida y amplitud de funciones fueron: el Con
sejo de Indias, ·que atendía todo lo relativo a los asuntos admi
nistrativos y de gobierno, nombramiento de funcionarios, leyes, 
tribunales y materias relacionadas con esto; y la Casa de Con
tratación de Sevilla que tenía que ver con lo relativo al comer
cio entre España y sus posesiones de América, en forma de ver
dadero dominio. 

En el curso del siglo XVIII, el Consejo de Indias fue modi
ficado y la Casa de Contratación de Sevilla desapareció. 

En la vida de Nueva España rigieron varios tipos de leyes: 
Unas que eran comunes a todo el Imperio Español (como las sie
te partidas, las 1eyes de Toro etc.) y otras que fueron dictadas 
para Américn, concretamente para Nueva España. 

Las normas que se aprobaron para las colonias en América 
fueron dictadas o codificadas en tiempos del Rey Carlos II, a fi
nes del siglo XVII, y fue así como se obtuvo la Recopilació,n de 
Leyes ·de los Relnos de las Indias. 

La vida económica en Nueva España se basaba, naturalmen
te, en los recursos existentes en el territorio, y en ella participa
ban en desigual medida los indios, los negros, los españoles ·y las· 
castas. 

Como resultado lógico de la conquista se pusieron en prác
tica las formas de trabajo siguientes: 

La Encomienda.-Desde un principio se quiso organizar el 
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trabajo entre los indios. La . organización del trabajo general de 
los indios consistió, durante muchos años, en la llamada Enco· 
mienda. 

La "Encomienda" tenía por objeto alcanzar dos fines: ha
cer· que el español se arraigará en la tierra, y organizar el traba
jo de los indios. 

En nuestro país la "Encomienda" tenía las siguientes carac
terísticas: Un grupo de familias de indios, que vivían en sus lu
gares de costumbre, que disponían de la propiedad de sus tie
rras y que contaban con la autoridad de sus mismos caciques, fue
ron ·Sometidos al gobierno de un español. · 

Tanto el indio y el español, tenían derechos y obligaciones: El 
español, tenía la obligación de proteger a los indios encomenda
dos y cuidar de su instrucción religiosa, la que se hacía median
te un sacerdote o un doctrinario; a cambio de tal obligación, el 
español podía exigir de los indios: primero, el pago de un cier
to tributo; segundo, un servicio personal de trabajo que sólo aten
dían los varones mayores de doce años, quienes tenían la obliga
ción de trabajar gratuitamente dur~nte un cierto tiempo, que no. 
debía pasar de veinte días. Una vez cumplido su plazo de tra
bajo, no debía volver a prestar su servicio sino hasta pasados 
treinta días. 

Sobre las tierras que los indios tuvieran, los españoles no 
tendrían ningún derecho sobre ellas. 

En 1573 las Encomiendas fueron reducidas, pues se dispu
so. que los encomenderos sólo podían obtener de los indios en
comendados el pago del tributo, pero ya no podían exigirles tra
bajo. 

En 1718 quedó decretada la extinción de las Encomiendas en 
todos sentidos, y así acabó, un siglo antes de la Independencia esa 
institución, que en la mayoría de los casos dio lugar a ·injustas 
explotaciones, (convirtiéndose en el peor sistema de explotación a 
que se sujetó a nuestros ancestros), (17) aunque permitió el me-

(1'") Alfredo Sñnchcz Alvnmclo:. Instituciones de Derecho l\lexicuno clel Truba· 

jo. Pág. 60. 
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j9.ramiento de los indios en cuanto que aprendieron nuevas tééni~ 
cas de .cultivo y de ganadería que antes no conocían. 

Los Reparti.mientos Forzosos.-Forma de organización del tra.:. 
bajo ·de los aborígenes, que tenía por objeto atender a diversas 
tareas agrícolas, de construcción, de minas o de transporte. 

El repartimiento era temporal, mediante salario y contrato 
y además se otorgaba a cualquiera; en tanto que la Encomienda 
era vitalicio; gratuito y solamente se otorgaba a una persona. 

Por mandato de ley, los contratos suscritos por los caciques 
obligaban a los habitantes de un pueblo de mdios, quiénes de
bían tener ciertas pretenciones en cuanto a su salario, su salud 
y el. traw que debía dárseles. 

La Institución de los G112mios o Corporaciones de Artesanos. 
En ella se establecía que todo obrero, ·para poder trabajar en 
un oficio, debía pertenecer al gremio correspondiente, salvo que 
fuese indio, entonces éste podía trabajar aún no perteneciendo 
a la corporación. 

La servidumbre tuvo su origen en el temor que los aztecas 
y demás tribus circunvecinas tenían a los españoles, o bien con 
el fin de agradarlos, de· tal manera, que les daban un número de-. 
terminado de indios para su servicio personal. 

La esclavitud como resultado de la conquista, constituye una 
de las primeras formas de especulación y explotación de la fuer
za de trabajo de los indios, por parte de los españoles. 

Durante la época colonial, el trabajo fue objeto de dos cla
ses '. de reglamentación desde el punto de vista jurídico; por un 
lado las leyes de Indias, orden jurídico que, en términos gene- , 
rales, marcaba los lineamientos de acuerdo con los cuales se de- ' 
bía prestar el servicio personal, así como la forma de retribución; 
por otro lado estaban las Ordenanzas que reglamentaron el tra
bajo en los obrajes y el trabajo de la ciudad por medio de los 
,Gremios, monopolizadores éstos de la industria fabril urbana. 

Tanto en las Leyes de Indias como en las Ordenanzas se esta
blecieron reglas proteccionistas para los indios, pero desgracia
damente no fueron cumplidas en la prácti"P. 
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En lo relativo a lo estipulado por las diversas Ordenanzas. 
sobre las condiciones de trabajo, es de importancia señalar aque
llas normas jurídicas aplicables a la celebración del contrato de 
trabajo, duración, jornada de trabajo, fijación de salarios, des
canso en días festivos etc. 

En el largo recorrido histórico por alcanzar la Justicia Social 
durante la época colonial, se puede llegar a la siguiente conclu
sión: En la colonia no se llegó a tener una conciencia de clase y 
menos de una organización profesional en la lucha por el dere• 
cho, quiza se deba a los rasgos de orden psicológico del indio 
como lo fueron su actitud ante la vida, su indolencia y falta de 
espíritu gregario, y el bajo nivel de cultura que durante tres si
glos sufrió, de ahí que no se llegará a constituir una' orgwJza
ción de la clase obrera con cierta madurez y que como organismo 
o institución, con ciertos fines y metas luch,€lrá en contra de los 
abusos, y explotación; también se palpó la inobservancia a los 
mandamientos establecidos por las Leyes de Indias relativas a 
cuestiones de trabajo, orientando mediante el cumplimiento de 
las disposiciones legales, a la clase trabajadora hacfa una forma 
de vida en la que se respete la dignidad del hombre. 

C) LOS TRABAJADORES EN EL MEXICO INDEPEN
DIENTE 

Una vez consumada la independencia y llegado el fin del d~ 
minio español, que se p'Olongó por tres siglos, pero que no se ter
minó de un modo 'total y absoluto sobre la nueva Nación; sí pu
so las bases para que nuestras razas formadoras principales, (la 
india y la española) convinieran y se unieran para dar lugar a la · 
nueva humanidad mexicana. El pueblo nacido de este modo, ni 
indio ni español, sino producto de ambos, adquirió en la época· 
virreinal su fisonomía y sus características que con el transcur
so de los años se ha ido desarrol1ando. 

El pueblo mexicano lleno de contrastes, que estaba en plena 
formación histórica, logró su independencia a principios del si
glo XIX 

Haciendo una síntesis de la situación social y económica en . 
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que se encontraba el pueblo mexican~ al iniciarse el movimiento 
de 1810, se afirma que durante esa época el problema principal 
lo fue el social y económico, herencia del virreinato. 

El desarrollo alcanzado por la Nueva España fue una de las 
causas que motivaron el movimiento de independencia, dicho de
sarrollo, aún siendo desigual en el reparto de la riqueza, permitía 
pen::>ar que la colonia podía vivir por ella sóla, sin tener que de
pender materialmente de Ja metrópoli. 

La economía de Nueva España era, en efecto, superior que 
la metropolitana en algunos capítulos básicos, como los de la mi
nería algunos asp2ctos de la ganadería y de la agricultura, ade
más, habían grandes diferencias sociales, es decir, había un serio 
contraste, como en tantos otros países del mundo, entre unos po
cos que poseíap mucho, y otros muchos que poseían poco. Las 
grandes masas de crurtpesinos cuya sitlJ,ación era económica y so
cialmente deprimente. Tal situación venía de tiempo atras a la 
conquista, cuando ya los desniveles de civilización eran notables, 
pero se complicó debido al latifundismo y a la mala distribu
ción de la riqueza. 

Después de tres siglos de dominación se habían diferenciado 
dos clases, aquellos que todo lo tienen y aquellos que nada tie
nelj, ricos y miserables, nobles e infames, dado que todos los es
pañoles que se establecían en México no los movía otro propósi
to que el de hacerse ricos en el menor tiempo posible. 

Los principios obedecían sobre todo a que una minoría in
significante era favorecida con diversas distinciones en detrimen
to de grandes núcleos de población. Había un monopolio abso
luto y cerrado del comercio y de la industria. La falta de centros 
de trabajo para aprovechar los recursos naturales del país. El in
cumplimiento de las Leyes de Indias. 

Esta es a grandes rasgos la situación social y económica en 
. que se encontrab~ el país antes de 1810. 

Una de las causas que motivaron el movimiento insurgente 
(aparte del político) encabezados por Hidalgo, Morelos, etc., fue 
la situación social que se vivía, de· ahí las disposiciones tendien-
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tes a solucionar, aún cuando fuera en parte los probk mas que 
aquejaban a la población. 

En Guadalajara, Hidalgo dictó varios decretos: primero. !-:
abolición de la esclavitud bajo pena de muerte; segundo, la ex· 
tinción del tributo que pagaban los indios (aunque el gobierno 
virreinal ya lo había extinguido poco antes); tercero, supresión 
de los monopolios de,l gobierno, llamados estancos, y que se re
ferían al tabaco, la polvora y el papel sellado; cuarto, el goce ex
clusivo de la tierras de comunidad de indios, sin intervención de 
personas extrañas. 

Con el cura Miguel Hidalgo y Costilla, y <el mensaje de Don 
José María Morelos y Pavón~ dice el Dr. Alberto Trueba Urbri
na (18), se le vino a dar una original protección a los derechos 
de los mexicanos, pues en tanto que el primero lanza proclamas 
libertarias, el segundo en su mensaje denominado "Sentimientos 
de la Nación", expresa su pensamiento social. 

A pesar de haberse llevado a cabo la independencia del país 
persistieron las prácticas del trabajo forzoso, de peonale y de 
la esclavitud; esto obedeció a que, los hombres que tuvieron en 
sus manos por una u otra razón los destinos del país que sur
gía, se preocuparon más por el sistema de gobierno que· conve
nía a México, que por la creación de leyes justas que vinieran 
a satisfacer las exigencias sociales por los cuales se había lu
chado. 

La Constitución de Apatzingán de 1814 vino a ser la prime
ra ley fundamental de México, en ella se reconocía la soberanía 
del pueblo y la necesidad de un régimen representativo y repu
blicano, con un poder -ejecutivo desempeñado por un triunvirato, 
cuyos integrantes se turnarían el puesto. 

En la Constitución de Apatzingan se establecieron algunas 
garantías individuales, pero se abstuvo de dictar disposiciones 
en materia económica. 

Es de mencionarse que la clase trabajadora, a pesar de que 

(18) Alberto Trueba Urbina: Nuevo Derecho del Trabajo. Púg. 140. 
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el español, el criollo y el mestizo abusaron en el trato dado al 
pueblo indígena, se les reconoció la libertad de trabajo. 

Salvo en pequeñísimos detalles la mencionada Constitución 
no se aplicó prácticamente, debido a la persecución de que los in
surgentes eran objeto, no pudo permitir otra cosa. 

El 4 de octubre de 1824, se promulgó la Constitución duran
te la primera Repútlica, que en verdad viene a ser la primera 
que iba a regir los destinos del pueblo mexicano. 

La Constitución de 1824 sólo consideraba el aspecto político, 
pero no penetraba en los problemas económicos y sociales del 
país, sin pensar que era necesario acabar antes con el régimen 
heredado de la colonia, basado en la desigual repartición de la 
tierra y en la explotación del trabajo humano. Los hombres de 
entonces se ocuparon más en luchas internas, en política de frac
Ciones, y en bastardos intereses antagónicos de grupos, desaten-
diendo el problema social y económico. · 

La Constitución de 1836, así como las Bas·es Orgánicas de 
1843, aún cuando reclamaron garantías individuales, como lo fue
ron la libre expresión de las ideas, la libertad de imprenta, de 
industria, etc.; no reconocieron dentro de la ley, la innegable li
bertad de persona humana, a reunirse y asociarse en defensa de 
sus propios intereses. 

La doctrina del Liberalismo Económico tuvo una gran in. 
fluencia en la vida económica y social del México indspendien
te. 

El Liberalismo es una doctrina de contenido económico y de 
acuerdo con sus postulados, las leyes que determinan los fenó
menos económicos son de carácter fatal, como consecuencia, no 
admitían la modificación o regulación de los hombres o del Es-· 
tado, por lo tanto, la tarea de éstos es evitar toda traba o inter
vención dentro del libre juego de las fuerzas en el proc'eso eco
nómico, Según la Escuela liberal los problemas sobre la fijación 
de salarios, duración de la jornada, descansos, asistencia y preven
sión social quedan fuera de la órbita competencia} del Estado re
duciéndosE' a simples cuestiones de oferta y demanda de producción 
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y de consumo. Todo acto o manifestación de la clase trabajadora 
para obtener un aumento en su remuneración fue considerada ce>
mo un crimen contra la economía;· la asociación profesional coali-

, ' cion y huelga fueron severamente condenados por la doctrina li-
beral. 

LA CONSTITUCION DE 5 DE FEBRERO DE 1857.-Al 
triunfo de la revolución de Ayutla y de acuerdo con el Plan del mis
mo nombre se convocó a un congreso extraordinario en la que se 
aprobó la nueva constitución, que organizaba al país en forma 
de república representativa democrática federal. 

La nueva constitución era democrática, liberal e individualis
ta, y estableció las bases jurídicas de la Nación y del Estado mexi
cano. En ella se establecieron la declaración de los derechos del 
hombre, reconociendo las garantías de libertad, igualdad. propie
dad y seguridad, así como la soberanía popular. En esta Ley fun
damental también se estableció la libertad de enseñanza . 

. Al ponerse en discusión la parte primera de la mencionada 
Constitución, el diputado Ramírez "·el Nigromante" vertió concep
tos en el seno del Constituyente encaminados a denunciar la explo
tación de que era objeto la clase trabajadora y por lo mismo, se 
manifestó como uno de los defansores de la clase proletaria al pug
nar porque se tomaran en cuenta los derechos de los trabajadores 
y elevarlos a la categoría de constitucionales. El diputado Ramírez, 
con una gran valentía exteriorizó los grandes problemas que afron
taba la clase trabajadora, y en sus ideas se puede apreciar con ver
dadero sentido humano la Justicia Social. 

En su basto pensamiento I. Ramírez dijo: (19) "Así es que el 
grande, el verdadero problema social, es emancipar a los jornah
ros de ,los capitalistas: la resolución es muy sencilla y se reduce a 
convertir en capital al trabajo. Esta operación exigida imperio
samente por la justicia, asegurará al jornalero no sólo el sala
rio que conviene a su subsistencia, sino un Derecho a dividir 
proporcionalmente las ganancias con todo empresario". 

Posteriormente, otro de los hombres que pusieron sus cono-

(19) Alfredo Si\nch0z Alvnl'l\do. Oh. Cit .. Pítg. tiS. 
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cimientos al servicio de la clase trabajadora fue Ignacio L. Vallar
ta, quien al ponerse en discusión el artículo 17 del proyecto de 
Constitución afirmaba que sus deberes como legisladores se verían 
cumplidos, al proclamarse el principio de libertad de trabajo, pe· 
ro decía que la reglamentación de ese mismo principio, sería obje
to de una ley secundaria que regulara todas las cuestiones de tra
bajo. De no observarse lo anterior, afirmaba, se correría el riesgo 
de formar una ley fundamental defectuosa, por la consecuencia de 
extrañas materias que según la teoría constitucionalista de esa épo
ca, no podían s2r tomadas en cuenta en la Constitución. 

En la Constitución de 1857 se establece el derecho a asociarse 
· como una garantía individual. Esta Constitución, en la práctica 
no se aplicó en muchos de sus preceptos, pero fue un esfuerzo más 
del país por alcanzar la Justicia Social. 

LAS LEYES DE REFORMA-En ellas se nota un cambio en el 
orden económico y social, pues entran en circulación las enormes 
riquezas acumuladas por la iglesia, se distribuyó la propiedad; la 
que vino a favorecer la creación de la burguesía nacional, con las 
Leyes de Reforma, quedaron cerradas las puertas a las corpora-
ciones, vestigios de gremios, cofradías, etc. -

Aún cuando las leyes que se promulgaron durante el Imperio 
de Maximiliano carecieron de vigencia práctica y de validez jurí
dica, no por ello se dejaron de conocer los problemas sociales del 
pueblo mexicano. 

Es de señalarse algunas disposiciones en materia laboral du
rante la época del Imperio: la Junta Protectora de las Clases Me
nesterosas, y la Ley sobre los trabajadores. 

. La función de la Junta Protectora de las Clas~s Menesterosas 
era la de recibir las quejas del trabajador que prestaba sus servi
cios personales y tratar de darle solución a los diversos problemas 
presentados por ellos, así como darles atención a las clases menes
terosas, para su mejoramiento moral y material. 

La Ley de Trabajadores, tendía sobre todo a darle protección 
a la clase obrera; en la ley se estipulaban la jornada de trabajo; la 
obligación de pagar el salario en moneda corriente; la asistencia 
médica y medicinas. 
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Reglamentación del trabajo por el Código Civil de 1870 y 
1884.-Bajo el título de "contratos de obras'' reglamenta en tér
minos generales, el servicio personal, el servicio doméstico, el ser
vicio por jornal, del aprendizaje, etc. 

Resumiendo, se puede decir, que en la época Independiente 
(de acuerdo con las palabras del Dr. Alberto 'ftueba Urbina) (20) 
no hay normas socialmente protectoras de los débiles. Sólo se men
cionan las instituciones sociales como objeto de los derechos del 
hombre. 

D) PAPEL DE LA CLASE TRABAJADORA EN EL PORFIRIS
MO, EN LA LUCHA POR ALCANZAR LA JUSTICIA 
SOCIAL. 

A lo largo de este grandioso recorrido histórico se han venido 
originando reformas en los sistemas constitucionales, de modo que 
en las constituciones que han regido desde la Independencia hasta 
nuestros días, es posible ap:r.eciar las tendencias de dichos movi
mientos 

A principios del presente siglo y antes de la revolución de 
1910, se empezó a notar en nuestro territorio la tendencia a brin
dar legalmente protección a los trabajadores. 

El esfuerzo continuado del pueblo en la guerra de Independen
cia, su falta de madurez política y las ambiciones personalistas, 
condujeron al país a una etapa desventurada de caos y desorden. 

Durante la dictadura de Porfirio Díaz, se dejó destacar la 
política, y en toda una generación de mexicanos pudo crecer den
tro de un ambiente de paz y de anhelo por el progreso material 
del país, pero bajo la influencia de las ideas marcadamente indi
vidualistas y liberales, alejadas de la Justicia Social. 

Durante ésta dictadura no faltaron disturbios y brotes cons
tantes de rebeldía del pueblo, del indio y del campesino despoja
do de sus tierras, que protestaban contra el despotismo de los te
rratenientes y explotadores amparados por la dictadura porfi
rista. 1 ' 

(20) Nuevo Derecho c1ol Tra.bajo. PC1g. 141. 
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El auge industrial del país, aun no siendo grande, permitió 
la existencia de la. clase obrera en las fábricas establecidas en las 
ciudades, en las minas, o en las labores portuarias. 

El trabajador vivía en miserables condiciones; los habitantes 
del.campo, indios y mestizos, vivían bajo el inicuo sistema del peo
naje, los obreros de las fábricas y minas, estaban sujetas a mise
rables salarios y a trabajos agotantes. 

Por ese entonces no funcionaban los sindicatos, y la huelga 
era considerada como un verdadsro delito, lo que viene a expli
car por qué fueron violentamente reprimidas dos famosas huel
gas ocurridas en los últimos días de la era porfirista, una en el centro 
textil de Río Blanco, "V eracmz", y otra en el centro minero de 
Cananea, "Sonora". 

No faltaron quienes quisieron trabajar por una reforma de 
tipo social que mejorara las condiciones de vida de las clases po
pulares. A pesar de que los trabajadores mexicanos se hallaban 
desorientados continuaron sus esfuerzos por conseguir la unidad, 
con tal motivo, dieron a conocer sus puntos de vista políticos y so
ciales y trabajaron por ellos, tales corno los integrantes del Par
tido Liberal Mexicano algunos de cuyos componentes fueron per
seguidos. También se expidieron leyes .en los diversos Estados de 
la República, de éstas solamente enunciaré dos: 

La ley "José Vicente Villada" para el Estado de México, (30 
de abril de 1904) y la ley de "Accidentes de Trabajo" para el Es
tado de Nuevo León. ( 9 de noviembre de 1906). 

La primera ley s·e· refiere a los jornaleros, quedando compren
dida en la misma los accidentes y las enfermedades; establece irre
nunciabilidad de los derechos derivados de la ley, en detrimento 
del obrero, considerándose como eximentes de responsabilidad, 
el incumplimiento del contrato y la embriaguez del obrero. 

En la ley sobre Accidentes de Trabajo, quedan comprendidas, 
la responsabilidad civil del propietario de empresas, la presunción 
de la profesionalidad del accidente en tanto no se pruebe· 10 con
trario; siendo la responsabilidad el pago de asistencia médica y 
farmacéutica, así como gastos de inhumación. 
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A fines del régimen porfirista, los grupos de oposición crea
ron el Partido Liberal Mexicano, formados por intelectuales y pe
riodistas (Filomena Mata, Juan Sanabria, Ricardo y Enrique Flo
res Magón) que, víctimas de las persecuciones, prisiones y destie
rros que les impuso la dictadura, contribuyeron a despertar un 
vigoroso sentimiento de descontento, que culminó con el movi
miento de 1910. Como nos lo dice el maestro Daniel Moreno Díaz 
(21), los integrantes del Partido Liberal Mexicano, fueron los pre~ 
cursores de la lucha entablada contra la dictadura de Porfirio Díaz. 

Es de importancia mencionar algunos puntos sobresalientes 
del Partido Liberal Mexicano, en cuyo contenido se puede apre
ciar el primer mensaje de derecho social del trabajo a la clase tra
bajadora mexicana. El documento es el "Programa y Manifiesto a 
la Nación Mexicana de la Junta Organizadora del Partido Libe
ral Mexicano": ( 22) 

Establece la jornada máxima de ocho horas diarias de traba
jo; salario mínimo de un peso; reglamentación del servicio domés
tico y del trabajo a domicilio; higiene en fábricas y talleres; garan
tías para la vida del trabajador; prohibir en lo absoluto el empleo · 
de niños menores de catorce año~; el descanso dominical; obligar 
a los patrones' a pagar indemnizaciones por accidentes. de traba
jo, así como pensión a los obreros que hubieren agotado sus ener
gías en el trabajo; declarar nulas las deudas anuales de los jorna
leros de campo para con los amos; adoptar medidas para que los 
dueños de tierras no abusen de los medieros; obligar a los arren
daderos de campos y casas, que indemnicen a los arrendatarios de 
sus propiedades por las mejoras necesarias que dejen eri ellas; obli
gar a todas las empresas o negociaciones a no ocupar entre sus em
pleados y trabajadores sino una minoría de extranjeros; no permi- · 
tir en ningún caso que trabajos de la misma clas:: se paguen peor 
al mexicano que al extranjero en el mismo establecimiento, Q que, 
a los mexicanos les paguen en otra forma que a los extranjeros. 

(21) Los Hombres de la Revolución. P{¡g, l:l. 

(22) Suscrito en Snn Luis Missou!'i, el lo. de ,iulio ele l!lOfi, poi·.: Ricnrclo y En· 
r:que Flores Mogón, Junu ~· Mnuucl Snrnhin, Antonio J. Vi!lnrrc!ll, Librn· 
do Rivera y Uosnlío Bustnmnnte. 
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Lo dicho anteriormente nos arroja el resultado que el Partido 
Liberal Mexicano conoció los problemas agrario y obrero, a la vez, 
que éstas ideas sirvieron de antecedentes a nuestra Carta Funda
mental 

LAS HUELGAS DE CANANEA Y RIO BLANCO.-Se debió 
sobre todo a los bajos salarios que percibían los obreros, así como 
el mal trato dado a éstos por el empresario, quien estaba coludido 
con las autoridades. 

Los elementos del Partido Liberal Mexicano se valieron de 
reuniones, lo mismo que de su periódico "Regeneración" para 
exitar a-las masas a la lucha y fomentar el espíritu ele resistencia. 
Rápidamente fue tomando fuerza el movimiento de los trabajado
res en los Estados de Veracruz, Tlaxcala, Querétaro, Pue.bla, México 
y el Distrito Federal. Se crearon los Círculos de Obreros Libres, 
llevando como bandera los ideales esbozados en el manifiesto de 
los hermanos Flores ;Magón. 

Confabulados empresarios y autoridades, se encarnó una lu
cha de iniquidad en contra de los obreros d2 ahí que se kvantaran 
dos grandes movimientos obreros, uno en ·el Estado de Veracruz 
y el otro en el Estado de Sonora, en ambos sacrificaron sus vidas 
un gran número de trabajadores, los que la ofrendaron con tal de 
quitarse el yugo que los oprimía y acabar con los abusos de la dic
tadura y de los empresarios. 

En la huelga de CANANEA, se puso de manifiesto la fuerza 
que iban adquiriendo las organizaciones de trabajadores. En esta 
huelga se palpó el estado de descontento de los mismos, pues eran 
obligados a trabajar en condiciones desfavorables para su salud 
y para sus intereses económicos. 

Para contrarrestar la explotación capitalista, el 31 de mayo 
de 1906, es declarada la huelga en la mina "Oversight". El movi
miento se desarrolló sin violencia alguna, abandonando la mina 
los obreros. El Gerente de la Compañía Minera, coronel Williams 
C. Green, juzgó serio el movimiento y pidió en su auxilio la inter
vención del gobernador del Estado de Sonora. 

Los trabajadores reclamaron a la Cananea Consolidated Cop-

-56-



per Company: la jornada de oclio horas de trabajo; el salario mí
nimo de·$ 5'.00; en todos los trabajos de la Compañía Minera, se 
ocuparan el 75% de mexicanos y el 25% de extranjeros, teniendo 
los primeros las mismas aptitudes que los segundos; trato humano 
al trabajador; y el derecho a ascenso, según se lo permitan sus ap
titudes. 

La gerencia de la Compañía Minera rechazó las demandas, y 
cuando los obreros mexicanos organizaron una manifestación de 
protesta fueron recibidos a balazos por los empleados americanos, 
apostados en las oficinas, en tanto que soldados yanquis pasaban 
la frontera para someter a los trabajadores mexicanos, cuyos diri
gentes (Manuel M. Diéguez, Esteban B. Calderón, Justo Félix y 
otros) fueron aprehendidos y encerrados en San Juan de Ulúa. 

El epílogo de esta lucha fue la reanudación de labores en con
diciones de sumisión para los obreros y castigo injusto de sus de
fensores. Pero ésta fue la primera chispa d~ la Revolución que 
había de ,alborear después para hacer Justicia a víctimas de la 
explotación capitalista. (23) 

La huelga de RIO BLANCO.-Para reprimir el movimiento 
sindicalista que comenzaba a desarrollarse entre los obreros de 
la región de Puebla y Orizaba, los socios capitalistas del Centro 
Industrial de Puebla pretendieron imponer un Reglamento Gen~
ral de Trabajo que prohibía toda organización obrera. 

Ese reglamento motivó que un grupo de obreros de las fábri
cas de hilados y tejidos, se declarase en huelga, planteando ade
más sus demandas, las cuales consistían en un aumento de salarios, 
reducción de la jornada de trabajo, etc. 

El presidente Díaz, a instancias de los capitalistas, dispuso 
que el conflicto se resolviera mediante un arbitraje; resultando el 
laudo favorable a los industriales y por lo tanto se les ordenaba 
a los obreros reanudar inmediatamente sus labores. 

Ante esa actitud de injusticia, hizo que la huelga tomara rum
bos de franca rebeldía y el 7 de enero de 1907, los obreros se diri-

(23) Alberto Truebn Urbinn: Nuevo De1·echo del Trnbnjo. Pág. 8. 
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ge11 a la fábrica en compacta rriuchedumbr'e, situándose en la :mis
ma en actitud de desafío. La muchedumbre se dirige. a la tienda 
de raya de Río Blanco, toman lo necesario e ince·ndian el estable-· 
cimiento., 

· · · Al saber esto; ~l presidente Díaz ordenó que la~ fuerzas fed~-. 
rales impusieran el orden disparando contra los trabajadores, re
primiendo en forma sangrienta la inquietud obrera. 

· '' Después de los asesinatos · col::ctivos llevados a cabo por la 
autqridad, el orden fue restablecido; días después se realizaron 
aprehensiones de obreros para ser deportados a Quintana Roo, y 
fin:alménte 'se reanudaron las labores en las fábricas con la sumi.:. 
sión de los obreros supervivientes, a qui~nes no· les quedó inás re
medio que obedecer y cumplir, pero guardando en el fm'\do de su 
alma odio y. rencor contra los explotadores del trabajo humano y 
de su instrumento. el viejo t~rano Porfirio Díaz. ( 24) · 

En el Plan de San Luis Potosí, de 5 de octubre de 1910, Ma
dero protestaba contra las elecciones hechas fraudulentamente en 
junio de 1910 y excitaba al pueblo a levantarse en armas para arro
jar· del poder al general Díaz y establecer un nuevo gobierno. 

' El mismo Madero declara]?a asumir el carácter de presidente 
provisiÓnal, con las facultades necesarias para combatir al gobier
no usu'rpador. En el mismo Plan, se estableció el principio del Su
fragio Efectivo, No Reelección, que marcó los postulados que se 
habrían de poner en práctica al triunfo de la revolución. 

Eri conclusión, la situación económica social de México duran
te el régimen porfirista presenta los siguientes aspectos: un pue-. 
blo oprimido, despojado de su libertad y de sus derechos; una clase 
privilegiada dueña del poder por mucho tiempo; la inversión del 
capital extranjero y su desarrollo a costa del despojo de las tierras 
de los campesinos y de la explotación de lo. clase obrera mexica
na, con la natural indignación y el estado de descontento. que esta 
situación producía en las clases oprimidas. 

Tales fueron los males causados por la dictadura a la Nación 
mexicana y las causas de la inusitable reacción de las clases des-

(24) Alborto Truohn. Urhinn: Ob. Cit. Ptig. 11. 
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\ 
poseídas y explothdas contra sus opresores y que, tras de algunas 
manifestaciones aisladas de insurrección, se dejan ver en forma 
arrolladora y definitiva en la revolución mexicana acaudillada por 
Francisco l. Madero en 1910. 
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CAPITULO III 

CONSAGRACION DE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCIAL 
EN LA CONSTITUCION DE 1917 

A) PARTICIPACION DE LOS 'TRABAJADORES EN EL MO
VIMIENTO ARMADO DE 1910. 

La revolución ha sido uno de los medios de que disponen los 
pueblos para transformar su estructura jurídica, económica y so
cial. 

La revolución mexicana de 1910 es consecuencia directa in
mediata del desastre porfirista. La dictadura no trajo el sosiego, 
trajo la gue1·ra. 

Creo necesario hacer un pequeño paréntesis, para mencionar 
varios de los documentos más importantes que fueron anteceden
tes para la formulación de nuestra Carta Fundamental, entre las 
cuales son de hacerse notar: "El Plan de Ayala" de 25 de noviem
bre de 1911, "El Plan Orozquista", de 25 de mayo de 1912, "El 
Programa de Reformas Político-Sociales de la Revolución", apro
bado por la Soberana Convención Revolucionaria de fecha 18 de 
abril de 1916, "El Decreto de Reformas y Adiciones al Plan de 
Guadalupe", y el "Programa del Partido Liberal". 

EL PLAN DE AY ALA.-Lo lleva como bandera el general 
Emiliano Zapata, en él trata el grave problema agrario y sus prin
cipios; trata de elevarlo a la categoría de precepto constitucional. 
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EL PROGRAMA DE REFORMAS POLITICO SOCIALES DE 
~A REVOLUCION. (25) Se celebró en Morelos, en dicho Progra
ma se estabkcieron disposiciones relativas al problema agrario y 
a la clas·e trabajadora. Sus postulados salen en defensa de la clase 
.obrera, ya que se refieren a las horas de trabajo, a las leyes sobre 
accidentes de trabajo, a disposiciones que garanticen la higiene y 
seguridad en los talleres; se reconoce el derecho de huelga; la su
presión de las tiendas de raya, por el sistema de vales para el pago 
del jornal. 

EL PLAN OROZQUISTA.-En él se establecen disposicione~ 
en beneficio de la clase trabajadora, como son: la reducción de 
la jornada de trabajo; los jornaJ.es de los obreros serán pagados 
totalmente en dinero efectivo; la supresión de las tiendas de raya 
bajo el sistema de vales, libretas o cartas cuentas; se obliga a los 
dueños de las fábricas a mantener las mejores condiciones "higié
nicas en las instalaciones de trabajo. 

En el DECRETO DE REFORMAS Y ADICIONES AL PLAN 
DE GUADALUPE, se establece la obligación del gobierno de la 
revolución, de expedir leyes agrarias y del trabajo, para proteger 
la condición del campesino y del obrero, y en general de las cla
ses proletarias. El referido Plan, es el intérprete de las aspiracio
nes más altas del pueblo mexicano. 

El 20 de noviembre (fecha en que estalló la revolución con
vocada por el Plan de San Luis) marca en nuestra historia una 
etapa más. Es el principio del final de los viejos valores de la dic
tadura. Pero a pesar del triunfo de la revolución, y de haber lle
gado Madero a la presidencia por el voto casi unánime de la Na
ción, el malestar popular no desapareció, por que los obreros y 
campesinos esperaban con la administración de Madero la llegada 
de una época de Justicia Social. 

A fines de 1911, el Partido Liberal Mexicano, dirigido por l<;>s 
grupos "magonistas" lanzó un manifiesto en el que invitaba al 
pueblo a continuar la lucha contra los grupos reaccionarios. 

(25) Alfredo Símchez Alvu1:ado. Ob. Cit. Púg. 87, 
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Por esa época se empezaron a formar varias agrupaciones de 
resistencia, en México se organizó la Unión de Obreros de Artes 
Gráficas, y otros elementos intelectuales y militares revoluciona
rios se unieron a los obreros para crear la Confederación Nacio
nal de Trabajadores. 

En 1912, se estableció en la Capital de la República la Casa del 
Obrero Mundial, de donde salieron los propagandistas que fueron 
a organizar nuevas agrupacio~es obreras en distintos lugares del 
país, como son: La Unión Minera Mexicana, en el norte; la Con
federación del trabajo en Torreón; y la Confederación de Sindica
tos Obreros de la República en Veracruz. 

Al presidente Madero, lo que más le inquietaba era una refor
ma de carácter político, aunque no por ello descuidó el problema 
social, pues durante su período se creó el Departamento de Tra

. bajo, con el fin de estudiar las condiciones de los trabajadores; 
además, luchó por el establecimiento al derecho de voto, abogó 
por la falta de libertad que existía en el país. 

Al triunfo de la causa revolucionaria como lo indica el maes
tro Alberto Trueba Urbina (26) fue electo presidente el Sr. Ma
dero; con él se inicia una nueva era política, económica y social. 
Entre otras actividades, auspició la formulación del contrato y ta
rifas de la industria textil en 1912 y resolvió más de sesenta huel
gas en favor de los obreros. 

Don Francisco I. Madero debido a su infinita bondad, realizó 
una serie de transacciones que para sus oponentes era una medida 
sagaz y previsora ya que estaban al borde de la derrota total, pues 
se suspendió la marcha victoriosa del pueblo y se entregó el mando 
a las clases opresoras y así continuaron conservando sus preben
das; la primera medida que se tomó fue el desarme inmediato de 
la revolución triunfante y quedó como única fuerza militar el de 
la dictadura derrocada. Posteriormente se abrió una campaña en 
contra de Madero, la que concluyó con su asesinato y la del vice
presidente, dejando una mancha negra en las páginas de nuestra 
historia nacional. 

(26) Nuevo Dederecho del Trabnjo. Púg. 12. 
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A la muerte de Don Francisco l. Madero, que rubricó con su 
vida su adhesión al pueblo mexicano' fue más grande la llama que 
se levantó por parte de las fuerzas. revolucionarias en los diversos 
Estados de la República, pues el pueblo se volcó en forma ~spon
tánea para seguir la lucha en contra del usurpador Victoriano 
Huerta. 

Con el Plan de Guadalupe se designa primer jefe del ejército 
constitucionalista ·a Don Venustiano Carranza hasta llegar a la 
presidencia de la República. 

Durante la estancia de Don Venustiano Carranza en ei puerto 
de Veracruz, le dedicó especial interés a la Secretaría de F'omento; 
formuló un proyecto de ley agraria que contenía en su mayor ex
tensión los problemas urgentes a resolver, como fueron la adqui
sición y posesión de la tierra para los campesinos que la cultivaban 
personalmente; .. se promulgó la ley agraria de 6 de enero de 1915, 
la cual declara nulas las enajenaciones de tierras que se hubieran 
realizado en perjuicio de los pueblos, a los que s: les concedía el 
derecho de restitución, así como el derecho de ser dotados de eji
dos en caso de que no tengan tierras. Igualmente correspondía a 
Fomento el ramo de Trabajo, la que extendía su acción a la región 
fabril de Orizaba y a los campos petroleros que se encontraban 
bajo el dominio del gobierno; se realizaron estudios legislativos pa
ra formular leyes que salgan en defensa del obrero, estableciendo 
un justo equilibrio entre el capital y el trabajo. 

En 1915, Carranza, para obtener el apoyo del proletariado, 
celebró un pacto con la Casa del Obrero Mundial, obligándose és
ta a organizar batallones de obTeros para defender la causa del 
constitucionalismo, y a su vez el gobierno se comprometió a expe
dir leyes que beneficien a los trabajadores. ( 27) 

Formados los batallones rojos, su acción no se concretó sola
mente a la de ser soldados, ya que se organizaron sindicatos entre 
obreros y campesinos, e ilustraron al pueblo respecto a los prin
cipios de la revolución, ganando así la simpatía . de la clase traba
jadora en favor del movimiento revolucionario. 

(27) Alberto Trnehn Urhinn. Oh. Cit. P(tg. 2R. 
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Con relación a la ley de Restitución y Dotación de Ejidos, (ley 
de 6 de enero de 1915) Carranza, explicó en forma breve cómo 
se realizó el despojo de los terrenos pe~tenecientes a los campesi
nos y d::!spués de hacer algunas consideraciones sobre el estado de 
miseria en que vivía la clase trabajadora, él agregó: RESULTA 
PALPABLE LA NECESIDAD DE DEVOLVER A LOS PUE
BLOS LOS TERRENOS DE QUE HAN SIDO DESPOJADOS, 
COMO UN ACTO DE ELEMENTAL JUSTICIA Y COMO LA 
UNICA FORMA EFECTIVA DE ASEGURAR LA PAZ, EL 
BIENESrr'AR Y EL MEJORAMIEN'I'O DE NUESTRAS CLASES 
POBRES. 

A ésta ley agraria, se debió en gran parte el triunfo del cons
titucionalismo, debido a la estrecha relación en las aspiraciones de 
las masas campesinas. 

En Yucatán al triunfo del constitucionalismo, el general Sal
vador Alvarado expidió, en 1915, varias leyes (agraria, obrera, 
de educación, etc.) las que trajeron como consecuencia una trans
formación en el Estado. 

La ley del Trabajo, expedida por el general . Al varado ( 28) 
establecía los siguientes derechos de la clase trabajadora: Dere
cho de huelga, limitación de la jornada de trabajo;. salario mínimo, 
el reconocimiento de los sindicatos, la reglamentación del trabajo 
de mujeres y niños, responsabilidad de los patrones en los acciden-

. __ tes de trabajo, consagró el princip:o de libertad de trabajo. 

El brote de movimientos de huelga ·en algunos lugares del país, 
(la de tranviarios de Guadalajara y la de mineros de El Oro, Mé
xico) hizo que Carranza reprimiera el movimiento obrero. Los 
miembros de la Casa del Obrero Mundial fusron desalojados del 
edificio y fueron clausurados los periódicos Ariete y Acción. Con 
esta medida política de Carranza se rompió el pacto entre los obre
ros y constitucionalistas. 

Carranza, viendo la situación en que se encontraba el pue
blo, comprendió la necesidad de un cambio radical para la trans
formación del país, de ahí que era ineludible la convocatoria a un 
Congreso Extraordinario que tuviera el carácter de Constituyente. 

(28) Alfredo Sítnche1. Alvarndo. Oh, Cit. Pág. m. 
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B) LA CLASE TRABAJADORA EN EL CONSTITUYENTE 
DE 1917. 

La dictadura vino a destruir en la práctica la Constitución de 
1857; algunos de sus artículos fueron cambiados; otros se modi
ficaron parcialmente, y los que permanecían sin reforma alguna 
eran ya anacrónicos. 

Aprovechando Carranza su estancia en Querétaro, se puso al 
estudio de las modificaciones que debía sufrir la Constitución de 
1857 la cual exigía una revisión de su situación económica y social. 
Y para lograr tal fin, era preciso convocar a un Congreso en cuya 
planeación se plasmaran las verdaderas necesidades del pueblo y 
de la época, solo de esa manera se podía rehacer la Carta Funda
mental del país, de acuerdo con el pacto celebrado con la Casa del 
Obrero Mundial y el primer gobierno constitucionalista, en lo re
lativo a hacer triunfar el programa de reformas sociales de la re
volución. 

En el Congreso Constituyente, estuvo presente la participa
ción genuina del pueblo mexicano ya que todos los diputados fue
ron elegidos entre los ciudadanos de la provincia, los que se ha
bían destacado por sus servicios prestados a fa causa de la revfl
lución. 

El Congreso se instaló -en Querétaro, el primero de diciembr~· 
de 1916, en él figuran políticos y militares que habían actuado dn .. 
rante la lucha armada. Dentro del grupo de prominentes de la i:i~ 
quierda, que lucharon con las armas en la mano en los frenfos de 
batalla, estaban los generales Francisco J. Múgica, Esteban B. 
Calderón, Cándido Aguilar, Heriberto Jara. El grupo de la dere
cha, estuvo representado por los ex diputados renovadores que ha
bían trabajado en la Secretaría de Instrucción Pública, los que 
fueron: Ingeniero Félix P. Palavicini, Lic. Luis Manuel Rojas, Lic. 
Alfonso Cravioto y el Lic. José Natividad Macías. 

• • Según el maestro Alfredo Sánchez Alvarado (29) el proyecto· 
de Constitución presentado por Venustiano Carranza para ser dis-

(29) Instituciones de Derecho Mexicano clcl Tl'alrnjo. Púg. 96. 
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cutida por el Congreso, no significaba un cambio radical en la es
tructura constitucional de México, pues dicho proyecto no era 
otl'a cosa que la Constitución de 1857, antes bien en la convocato
ria había manifestado que sería respetado el espíritu liberal de la 
Constitución. 

La discusión entre un grupo y otro fue a menudo apasionada 
y violenta; pero en el Congreso de Querétaro se manifestó y se 
consolidó en precepto constitucional la tendencia económico-social 
sentida por todos los hombres que habían luchado en los diversos 
campos de batalla. 

C) MEXICO, PRECURSOR DE LAS CONSTITUCIONES PO
LITICO SOCIALES EN EL MUNDO. 

La Constitución de 1917, rompiendo con los moldes jurídicos 
establecidos hasta entonces en los preceptos constitucionales, in
cluyó principios avanzados de reforma social y derechos en bene
ficio de los campesinos y de la clase obrera. 

Al lado de las garantías individuales, que asentó en su artícu
io inicial, estatuyó también postulados nuevos destinados a consa
grar las garantías sociales. Así, se establecieron principios socia
listas que vinieron a sancionar el nuevo estado social y político, 
fruto de la revolución mexicana. 

· Al surgir la idea de un Congreso Constituyente se le señala
ban ·dos objetivos: Incorporar las reformas sociales que se habían 
implantado en la etapa revolucionaria, y reformar la Constitución 
de 1857 para adaptarla al nuevo orden de cosas. 

En el Constituyente de 1917, la discusión se desata en las re
formas al proyecto del artículo "quinto", que solo contenía la li
bertad de trabajo sin ninguna otra garantía social para los obre
ros. Las reformas ha dicho artículo, se debe a un grupo de dipu
tados que sin tener conocimientos jurídicos, pero sabedores de las 
injusticias en que vivía la clase obrera, levantaron su voz con ob'
jeto de proteger a la sufrida clase obrera. 

La Constitución de 5 de febrero de 1917, es la primera en el 
mundo ~n consagrar principios sociales, los que vendrían a darles 
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protección a las clases económicamente débiles. Las garantías so.:. 
ciales no pasaron a formar parte de leyes secundarias, sino que 
fueron elevadas a la categoría de normas supremas. 

Jara, Victoria, Aguilar y Góngora, fueron los pioneros que 
rompieron con los moldes clásicos constitucionales para lograr es
tablecer preceptos con tendencias, sociales, los cuales están consa
grados de manera especial, en los artículos 123 y 27 de nuestra 
Carta Fundamental. En las ideas del Constituyente de Querétaro, 
no solamente se escuchaban las garantías individuales sino que 
frente a éstas tuvieron gran aceptación los derechos sociales, que 
no llevaban otra finalidad que el de proteger a la clase trabajadora. 

La Constitución de 1917, en su artículo 123 consagra princi
pios relativos al trabajo, a la previsión social, con -ello muestra al 
mundo sus adelantos, ya que más tarde, constituciones de otros 
países establecieron nuevos derechos sociales. Los dercehos del 
hombre social los vemos cristalizados en las constituciones polí
tico sociales de nuestra época, cuyos antecedentes encontramos 
desde el movimiento revolucionario de 1910, que tuvo un nacimien
to de carácter político, pero que más tarde dió a luz una Constitu
ción Política Social. 

Conforme a las palabras del maestro Alberto Trueba Urbina 
( 30), la Teoría integral es, en suma, no sólo la explicación de las 
relaciones sociales del artículo 123 (precepto revolucionario) y 
de sus leyes reglamentarias (productos de la democracia capita
lista) sino fuerza dialéctica para la transformación de las estruc
turas económicas y sociales, haciendo vivas y dinámicas las nor
mas fundamentales del trabajo y de la previsión social, para bien
ei:;tar y felicidad de todos los hombres y mujeres que viven en 
nuestro país. 

D) LA JUSTICIA SOCIAL COMO ESENCIA DEL ARTICULO 
123 CONSTI'I'UCIONAL. 

Todos los manifiestos, decretos, programas y disposiciones que 
se han hecho mención referentes al trabajo, y que tuvieron lugar 

(30) Nueva Ley Feclernl del •rrnhnjo. Púg. XVII. 
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antes y en plena lucha revolucionaria, vienen a constituir los ante
cedentes inmediatos del artículo 123 constitucional. 

En el artículo 123 constitucional se pronuncian las garantías 
sociales establecidas por el Estado, con la finalidad de proteger a 
la sociedad, al obrero en función del bienestar colectivo. Con el 
mencionado artículo, se viene a reparar una serie de injusticias 
que vino padeciendo el país, de ahí la importancia de la formula
ción de los derechos sociales, que tienen por objeto dignificar a la 
persona humana así como humanizar la vida jurídica y económica 
de nuestro país; en el 123 constitucional, no solamente se propone 
la distribución justa y equitativa de la riqueza, bienes económi
cos, sino que además, tiene como meta concreta la elevación de la 
clase trabajadora. 

Los derechos sociales de las personas humanas son múltiples: 
Derechos a la educación, a la cultura, a conseguir altos nivelas de 
vida, al progreso económico, a la asistencia social. Se determinan 
las condiciones del trabajo y de la previsión social. Se establece 
el derecho de los trabajadores para coaligarse en defensa de sus 
intereses, formando sindicatos o asociaciones profesionales. 

Se establece la jornada máxima de ocho horas; prohibe a las 
mujeres y a los niños participar en labores insalubres y peligro
sas; estipuló que por cada seis días de trabajo el operario de':>e dis
frutar de un día de descanso. Cuando haya necesidad de aumentar 
las horas de jornada, por el tiempo excedente de trabajo recibirá 
un salario doble del fijado para las normales. 

Los trabajadores tendrán seguridad social, escuela, enferme
ría y los demás servicios necesarios a la comunidad. Los patrones 
serán responsables de los accidentes de trabajo y de las enferme
dades profesionales. Además las ley,es reconocen el derecho de 
huelga y los paros, creando con ello, las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, cuya finalidad es la de resolver los conflictos entre pa
trones y obreros. 

Como· nos lo dice el Ingenie·ro Pastor Rouaix: "El Congreso · 
Constituyente ha dado un paso tan vigoroso en el camino de la 
Justicia Social, que no sólo fue un beneficio del proletariado me
xicano, sino que tuvo repercusiones en el mundo entero al tras-
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pasar fronteras, pues sirv10 de pauta y de estímulo a muchas 
otras naciones para establecer principios similares en sus leyes 
constitucionales". ( 31) 

Para una mejor exposición, la declaración de derechos socia
les la encontramos en el artículo 123 constitucional, que a la letra 
dice: 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguien· 
tes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

"A) Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 
artesanos y, de manera general, todo contrato de trabajo: 

"I.-La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 

"II.-La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete ho
ras. Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas para 
las mujeres y los menores de dieciséis años; el trabajo nocturno 
industrial para unas y otros; el trabajo en los establecimientos co
merciales, después de las diez de la noche para la mujer y el tra
bajo después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis 
años; 

"III.-Queda prohibida la utilización del trabajo de los me
nores de catorce años. Los mayores de esta edad y metnores de 
dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas; 

"IV.-Por' cada seis días de trabajo deberá disfrutar el oper
rario de un día de descanso, cuando menos; 

"V.-Las mujeres durante los tres meses anteriores al parto, 
no desempeñarán trabajos físicos que exigan esfuerzo material 
considerable .. En el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamen
te de descanso, debiendo percibir su salario íntegro y conservar 
su empleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. 
En el período de la lactancia tendrán dos descansos extraordina
rios por día, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos; 

"VI.-Los salarios mínimos que deberán disfrutar los traba
jadores serán generales o profesionales. Los primeros regirán en 

(31) Génesis de los Artfouloa 27 y 123 de In Constitución Política de 1917. 
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una o en varias zonas económicas¡ los segundos se aplicarán en 
ramas determinadas de la industria o del comercio o en profesio
nes, oficios o trabajos especiales. 

"Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para 
satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el or
den material, social y cultural y para proveer a la educación obli
gatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán 
considerando, además, las condiciones de las distintas actividades 
industriales y comerciales. 

"Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario míni
mo adecuado a sus necesidades. 

"Los salarios mínimos se fijarán por Comisiones Regionales, 
integradas con Representantes de los 'I'rabajadores, de los Patro
nos y del Gobierno y serán sometidos para su aprobación a una 
Comisión Nacional, que se integrará en la misma forma prevista 

·para las Comisiones Regiona}~s; .•. 
"VIL-Para trabajo igual de'h::-. corresponder salario igual, sin 

tener en cuenta sexo ni nacionalidad; 

"VIII.-El salario mínimo quedará ¡.¡.:;cc_eptuado d·e embargo 
compensación o descuento¡ ,, 

"IX.-Los trabajadores tendrán derecho a una participación 
en las utilidades de las empresas, regulada de conformidad con 
las siguientes normas: 

"a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de 
los trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el porcen
taje de utilidades que deba repartirse entre los trabajadores. 

"b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y 
realizará los estudios necesarios y apropiados para conocer las con
diciones generales de la economía nacional. Tomará asimismo en 
consideración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del 
país, el interés razonable que debe percibir el capital y la necesa
ria reinversión de capitales. 

"c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado 
cuando existan nuevos estudios e investigaciones que lo justifiquen. 

-73-



"d) La Lsy podrá exceptuar de la obligación de repartir uti
lidades a las empresas de nueva creación durante un número de
terminado y limitado de años, a los trabajos de exploración y a 
otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones 
particulares. 

"e) Para determinar el monto de las utilidades de- cada em
presa se tomará como base la renta gravable de conformidad con 
las disposiciones de la ley de Impuesto sobre la Renta. Los trabaja
dores podrán formular ante la oficina correspondiente de la Secre
taría de Hacienda y ·Crédito Público las objeciones que juzguen 
convenientes, ajústándose al procedimiento que determine la ley. 

"f) El derecho de los trabajadores a participar en las utili
dades no implica la facultad de intervenir en la dirección o admi
nistración de las empresas; 

"X.-El salario deberá pagarse precisamente en moneda de 
curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, 
ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que 
se pretenda substituir la moneda; 

"XL-Cuando por circunstancias extraordinarias deban au
mentarse las horas de jornada, se abonará corno salario por el tiem
po excedente, un ciento por ciento más de lo fijado para las horas 
norinales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder 
de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los homhres 
menores de diez y seis años y las mujeres de cualquier edad, no 
serán admitidos en esta clase de trabajos; 

"XII.-En toda negociación agrícola, industrial, minera o cual
quiera otra clase de trabajos, los patronos estarán obligados a pro
porcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por 
las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por cien
to mensual del valor catastral de las fincas. Igualmente deberán 
establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarias a la 
comunidad. Si las negociaciones estuvieran situadas dentro de las 
poblaciones, y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, 
tendrán la primera de las obligaciones mencionadas; 
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"XIIl.-Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando sti 
población exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un 
espacio de terreno que no será menor de cinco mil metros cua
drados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación 
de edificios destinados a los servicios municipales y centros recrea
tivos. Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimien
to de expendios de bebidas embriagantes y de casas. de juego de 
azar; 

. "XIV.-Los empresarios serán responsables de los accidentes 
de trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, 
sufridos con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 
ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la indemniza
ción correspondiente, según que haya traído como consecuencia la 
muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para 
trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta respon
sabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrón contrate el tra
bajo por un intermediario; 

"XV.-El patrón estará obligado a observar en la instalación 
de sus establecimientos, los preceptos legal·es ·sobre higiene y sa
lubridad, y adoptar las medidas adecuadas para prevenir acciden
tes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de tra
bajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte para la 
salud y la vida de los trabajadores la mayor garantía compatible 
con la naturaleza de . la negociación, bajo las penas que al efecto 
establezcan las ley·es; 

"XVI.-Tanto los obreros como los empresarios tendrán de· 
recho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, for
mando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.; 

"XVII.-Las leyes reconocerán como un derecho de los obre
ros y de los patronos, las huelgas y los paros; 

"XVIII.-Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 
conseguir el equilibrio entre los div·ersos factores de la produc
ción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital, En 
los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar 
aviso, con diez días de a~ticipación, a la Junta de Conciliación y 

_;, 75 -



Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las 
huelgas serán consideradas como ilícitas únicam=nte cuando la· 
mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las 
personas o las propiedades, o, en caso de guerra, cuando aquellos 
pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan deJ.. 
gobierno; 

"XIX.-Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso 
de producción haga necesario susp2nder el trabajo para mantener 
los precios en un límit:~ costeable, previa aprobación de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje; · 

"XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el 
trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y 
Arbitraje, formada por igual número de representantes de los obre
ros y de los patronos, y uno del Gobierno; 

· "XXI.-Si el patrono se negare a so:neter sus diferencias al 
arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará 
por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indem
nizar al obrero con el importe de tres meses de salario', además 
de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición 
no será aplicable en los casos de las accion=s consignadas en la 
fracción siguiente. Si la negativa fuer·e de los trabajadores, se da
rá por terminado el contrato de trabajo; . 

"XXIII.-El patrono que despida a un obrero sin causa jusü
ficada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por. 
haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elec
ción del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el 
importe de tres meses de salario. La Ley determinará los casos 
en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir 
el contrato, mediante el pago de una indemnización. Igualmente 
tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe· 
-1 .,. t.re" meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de 
probidad del patrono o por r·ecibir de él malos tratamientos, ya sea 
en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El 
patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los ma
los tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren 
con el consentimiento o tolerancia de él; 
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'1.XXIII.-Los créditos en favor de los trabajadores, por sala· 
rios o sueldos devengados en el último año, y por indemnizaciones, 
tendrán preferencia sobre cualesquiera otros en los casos de con· 
curso o de quiebra; 

"XXIV.-De las deudas contraídas por los trabajadores a fa. 
vor de sus patronos, de .sus asociados, familiares o dependientes, 
sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por 
ningún motivo se podrán exigir a los :miembros de su familia, ni 
serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del suel
do del trabajador en un mes; 

"XXV.-El servicio para la colocación de los trabajadores se
rá gratuito para éstos, ya se €fectúe por oficinas municipales, bol
sas de trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular; 

"XXVI.-Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexi
cano y un empresario extranjero, deberá ser legalizado por la au
toridad municipal competente y visado por •el Cónsul de la nación 
a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, además 
de las clCusulas ordinarias, se especificará claramente que los gas-. 
tos de la repatriación quedan a cargo del empresario contratante;, 

"XXVII.-Serán condiciones nulas y no obligarán a los con
trayentes, aunque se expresen en el contrato: 

"a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoria
mente excesiva, dada la índole del trabajo, 

"b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio 
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

"e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para 
la percepción del jornal. 

"d) Las que .señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna,, 
canÚna o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se· 
trate de empleados en esos establecimientos. 

"e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adqui· 
rir los artículos de consumo en Hendas o lugares determinados. 

"f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
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: "g) •Las ·que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 
indemnizaciones a que t'enga derecho por accidente del trabajo y 
enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el incum
plimiento del contrato o por despedírsele de la· obra . 

. ~'h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia 
de algún der,echo consagrado a favor del obrero en las leyes de 
protección y auxilio a los trabajadores; 

"XXVIII.-Las leyes determinarán los bienes que constitu
yan el patrimonio de la familia, bienes que serán inalienables, no 
podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serán trans
misibles a título de herencia con simplificación de las formalidades 
de los juicios sucesorios; 

"XXIX.-Se considera de utilidad pública la exp::dición de 
la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de la invali
dez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enferm::da
des y accidentes y otras con fines análogos; 

·- "*XX.-Asimismo, serán consideradas de utilidad social, so
ciedades cooperativas para. la construcción de casas baratas e hi
giénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los traba
jadores en plazos determinados, y 

"XXXI.--La aplicación de las leyes· del trabajo corresponde 
a las autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 
pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales 
en asuntos relativos a la industria textil, eléctrica, cinematográ
fica, hulera, azucarera, minera, petroquímica, metalúrgica y side
rúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el h2-
neficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de hie
rro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los productos la
minados de los mismos, hidrocarburos, cemento, ferrocarriles y 
empresas que sean administradas en forma directa o descentrali
záda por el Gobierno Federal; empresas que actúen en virtud de 
un contrato o concesión federal y las industrias que le sean cone
xas;· ·empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas te
rritoriales; a conflictos que af.ecten a dos o más Entidades Federa
tivas; a contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios 
en más de uria Entidad Federativa y, por t'iltimo, las obligaciones 
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que en materia educativa corresponden a los patronos, en la forma 
y términos que fija la Ley respectiva. 

"B) Entre los Poderes de la Unión, los Gobiernos del Dis
trito y de los Territorios Federales y sus trabajadores: 

. "!.-La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna 
será de ocho y siete horas respectivamente. Las que excedan serán 
extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la 
remuneración fijada para el ser.vicio ordinario. En ningún caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de 
tres veces consecutivas; · 

"II.-Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador 
de un día de descanso, cuando menos, con goce de sal~rio íntegro; 

"III.-Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca se
rán' menores de veinte días al año; 

"IV.-Los salarios serán fijados en los presupuestos respecti
vos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia 
de éstos 

"En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo 
para los trabajador.es en general en el Distrito Federal y en las En
tidades de la República; 

"V.-A trabajo igual. corresponderá salario igual, sin tener en 
cuenta el sexo; 

"VI.-Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deduccio· 
nes o embargos al salario, en los casos previstos en las leyes; 

"VII.-La designación del personal se hará mediante sistemas 
que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspi
rantes. El Estado organizará escuelas de Administración Pública; 

"VIII.-Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a 
fin de que los ascensos se otorguen en función de los conocimien
tos, aptitudes y antigüedad; 

"IX.-Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados 
por causa justificada, en los términos que fije la ley, En caso de 
separación justificada tendrán derecho a optar por la reinstalación 
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e,n su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el 
procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas, los tra
bajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equi
valente a la suprimida o a la indemnización de ley; 

"X.-Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para 
la d'efensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso 
del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos que 
determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los po
deres públicos, cuando se violen de manera general y sistemática 
los derechos que este artículo les consagra; 

, "Xl.-La seguridad social se organizará conforme a las si
gui~ntes bases mínimas: 

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales¡ las 
enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la 
invalidez, vejez y muerte. 

"b) En caso de accidente o enfermedad se conservará el dere
cho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

"e) Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de 
la fecha que aproximadamente se fije para el parto y de otros dos 
después del mismo. Durante el período de lactancia, tendrán dos 
-tescansos extraordinarios por día, de media hora cada uno. para 
amamantar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica 
y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del ser-. 
vicio de guarderías infantiles. 

"d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asis
tencia médica y medicinas en los casos y en la proporción que de
termine la ley. 

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recupe
ración, así como ti'endas económicas para beneficio de los trabaja
dores y sus familiares, 

"f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones bara
tas en arrendamiento o venta, conforme a los programas previa
mente aprobados; 
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"XII.-Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales 
serán sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación integrado 
según lo prevenido en la Ley Reglamentaria, 

"Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus 
servidores, serán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; 

"XIII.-Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de 
seguridad pública, así como el personal de servicio exterior se re
girán por sus propias leyes, y 

"XIV.-La ley determinará los cargos que serán considerados 
de confianza. Las personas que lo desempeñen disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la 
seguridad social. 

"En general todas las disposiciones sociales del artículo 123 
son proteccionistas de los trabajadores y de la clase obrera. La 
aplicación de las mismas tiene por objeto el mejoramiento de sus 
condiciones económicas y por consiguiente alcanzar cierto bien
estar social, en función niveladora". .( 32) 

(32) Alberto Trueba Urbinn: Nuevo Derecho del ·Trabajo. Pítg. 118. 
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CAPITULO IV 

LA JUSTIClA SOCIAL Y LA NUEVA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO 

A) PROYECTOS DE LA LEY FEDERAL. 
B) LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 
C) LA NUEVA LEY. 



CAPITULO IV 

LA JUSTICIA SOCIAL Y LA NUEVA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO 

A) PROYECTOS DE LA LEY FEDERAL. 

La obra del artículo 123 constitucional, fue el resultado de t~ 
dos aquellos debates, conceptos y discusiones vertidos en el seno 
del Constituyente de 17, por quienes conscientes de su responsabi
lidad y de los grandes problemas de la clase obrera, lucharon por
que se establecie1·a todo un capítulo dentro de la Constitución que 
se llamó "Del Trabajo y la Previsión Social" . 

. Así, la Constitución Política Social de 1917 mediante la con
sagración del artículo 123 constitucional, había de ser la primera en 
el mundo en garantizar los derechos de la clase trabajadora. 

De acuerdo con la redacción original del preámbulo del artícu
lo mencionado, el Congreso de la Unión, así como las Legislaturas· 
de los Estados estaban facultados para legislar sobre trabajo. 

Esta facultad de legislar de los Estados y del Congreso en m~
teria de trabajo, se debió a que se desconocían las necesidades pro
pias de cada Estado, también consideró el Congreso Constituyente 
de 1917 la no violación de la soberanía de cada Estado. Fue así co
mO los Estados empezaron a dictar leyes en materia de trabajo, de 
ahí que aparezcan hasta 86 actos legislativos en ésta materia. 

Entre los Estados que se destacaron en la expedición de leyes 
del trabajo por su importancia, son de mencionarse las del Estado 
de Veracruz, de Yucatán y la de Tamaulipas. 
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La Ley del Trabajo del Estado de Veracruz, expedida por el 
Gobernador C. Aguilar, fue modelo y antecedente de las demás le
yes que le siguiel'On, además de su gran trascendencia permitió y 
favoreció el desarrollo del derecho y la organización de la clase 
obrera. Esta ley reglamentó el contrato individual de trabajo, el 
salario, la participación d·e utilidades, los contratos especiales, el 
trabajo de las mujeres y de los menores de edad, la asociación pro
fesional, el sindicato gremial, el contrato colectivo de trabajo, la 
huelga, los riesgos profesionales y las autoridades en materia de 
trabajo, 

En el Estado de Yucatán se contó con dos Códigos: La Ley de 
Felipe Carrillo Puerto, que siguió los lineamientos de la de Veracruz 
y se caracterizó por las nuevas instituciones que reglamentó; la 
Ley de Alvaro Torres Díaz, que introdujo dos reformas de trascen
dencia: Una relativa a la personalidad jurídica que se le dió a las 
organizaciones de trabajadores para celebrar contratos de trabajo, 
convenios industriles y ejercer las acciones que de las mismas de
rivaran, con la condición que dichas organizaciones se subordina
ran a la Liga Central de Resistencia del Partido Socialista del Sur
este, lo cual traía como resultado que las organizaciones ohreras 
quedaran bajo el control de un partido político; la otra hace refe
rencia al derecho de huelga, estableciendo que. al declarar la huel
ga, los obreros debían someter el conflicto a la decisión de la Junta 
Central de Conciliación y Arbitraje, salvo que no se estuviera con
forme con el fallo, podían, de no acceder el patrón a sus pretensio-
nes, declarar la huelga. ' ' 

La Ley de Tamaulipas, es de resonancia porque fue tomada co
mo modelo para un anteproyecto de la ley Federal del Trabajo, re
glame'ntó con mayor amplitud la fracción XVI del artículo 123 
constitucional pues estableció el sindicato gremial, el sindicato in
dustrial y el sindicato de empresa. 

"La verdad de las cosas (como lo indica el maestro ·Alberto 
Trueba Urbina) ( 33) es que en casi todos los Estados de la Repú
blica se desarrolló un extraordinario movimiento social que fue 
canalizado a través de leyes laborales". 

(33) Oh. Cit. Pág. Hi3. 
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A la continua actividad legislativa de los Estados, que se tra
dujo, en la expedición de leyes y reglamentos en materia de tra
bajo, siguió en el año de 1925 la idea de federalizar la materia de 
trabajo, quedando exclusivamente a cargo del Congreso de la 
Unión la facultad de legislar sobre derecho del trabajo, 

Con las circulares, acuerdos presidenciales y decretos que se 
dieron a conocer por los años 1926 y 1927 se dejó a cargo exclu
sivo de la Secretaría de Industria y 'Trabajo, el conocer de los con
flictos obrero-patronales. En 1928, la Secretaría de Industria, Co
mercio y Trabajo, por medio del Departamento de Trabajo, inició 
una recopilación de todas las leyes, códigos, reglamentos, decre
tos, circulares, etc., expedidos por los diversos Estados de la Re
pública. 

El 6 de septiembre de 1929 tiene lugar la Reforma Constitu
cional del artículo 123 fracción XXIX y del 73 fracción X. Se ha
cía necesario unificar la legislación del trabajo para toda la Repú
blica ya que muchos problemas no podían resolverse por las auto
ridades locales. Con anterioridad se formó mediante decreto de 17 
de septiembre de 1927, la Junta Federal de Conciliación y Arbi
traje, la que nació por consideraciones de orden práctico, debido 
sobre todo, a los numerosos conflictos en materia laboral que le
sionaban directamente a la economía nacional, como lo fue el pro
blema de los ferrocarriles, de la industria minera y de la industria 
textil. La validez del antel'ior decreto trajo consigo controver.sias, 
pero se solucionó con la Reforma a la fracción XXIX del artículo 
123 constitucional. 

Con las reformas a los artículos 73 y 123 constitucional, co
rresponde al Congreso Federal ·expedir leyes del trabajo, quedan
do de esta manera derogada la legislación laboral de los Estados. 
Respecto a la aplicación de la ley, ésta queqó dividida entre las 
autoridades Federales y Locales, dando lugar a un sistema de ju
risdicción constitucional concurrente. 

B) LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

El antecedente a la Ley Federal del Trabajo fue el proyecto 
Portes Gil, dicho proyecto regulaba las materias siguientes: En 

- 87-:-



su artículo t:rcero establecía que, estarán sujetos a las disposi
ciones del presente Código todos los trabajadores y patrones, in
clusive el Estado (Nación, Estados, Municipios) cuando tengan 
el carácter de patrono; el contrato individual de trabajo, el colec
tivo y el contrato ley; además, también hacía mención dentro de 
los contratos de trabajo, el de aparcería, reglamentando las rela
ciones entre los aparceros y los dueños de fincas rústicas; regla
mentó el trabajo minero, el ferrocarrilero, el trabajo a domiciJio, 
así como el de los aprendices; dentro de la asocaición profesional 
reconoció el sindicato gremial y el de industria, los riesgos pro
fesionales y la huelga. 

El proyecto Portes Gil, suscitó numerosas críticas al ser dis
cutido en el Congreso de la Unión, y el descontento que se dejó 
sentir en las agrupaciones obreras y patronales, dió motivo para 
que fuera retirado. 

En 1931 se celebró en la Secretaría de Industria y Comercio 
y Trabajo una convención obrero-patronal, con el concurso de 
ambos sectores, se formuló un nuevo proyecto, el cual al ser apro
bado, cor.. algunas ligeras reformas por el Congreso, se convirtió 
en la Ley Federal del Trabajo de 1931, promulgada el 18 de agos
to del mismo año, por el Ingeniero Pascual Ortiz Rubio, Presiden
te de la República. 

Por la importancia creciente d·e los problemas obrero-patro
nales, el Decreto de 30 de noviembre de 1932, creó el Departamen
to Autónomo del Trabajo, transformándose dicho órgano, por la 
Ley de Secretarías de Estado, (diciembre de 1940) en la Secreta
ría del Trabajo y Previsión Social, desapareciendo por consiguien
te el Departamento de Trabajo, 

El Derecho del Trabajo, a través de la historia ha atravesado 
por diversas etapas ignorado en principio, nace con el carácter de 
constitucional al quedar ·asentado el artículo 123 en la Constitu
ción Política Social de 1917, y que más tarde fue objeto de una 
reglamentación federal especial, al promulgarse la Ley Federal 
del Trabajo. 

El Derecho del Trabajo tuvo nacimiento por las exigencias 
de c;:arácter socio-económico por las que venía luchando la clase 
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trabajadora a través de sus organizaciones, mismas que derrama
ron su sangre en la lucha social de 1910, con la esperanza de q\le 
sus justas pretensiones fueran resueltas mediante la inclusión de 
derechos sociales en nuestra Carta Fundamental. 

La Ley del Trabajo de 193~ ha sido objeto de numerosas re
formas y adiciones desde su promulgación. Estas modificaciones 
se deben a la situación socio-económica de México, que ha ido evg
lucionando debido al desarrollo industrial del país. En consecuen
cia las modificaciones han respondido en su tiempo a los cambios 
sociales y económicos aunque no del todo satisfactoriamente de
bido a que desde su promulgación fue objeto de una serie de crí
ticas, 

Han sido grandes las luchas sostenidas por la clase obrera a 
través de sus asociaciones profesionales, contra los empresarios y 
aún contra el gobierno, (que se manifestaba protectora de la clase 
\!apitalista) para poder lograr una serie de conquistas, las cuales 
las encontramos consagradas en el artículo 123 constitucional. Den
tro de los frutos logrados por la clase obrera, son de destacarse 
el d€recho d: asociación profesional y el derecho de huelga; am
bas vienen a compensar la debilidad económica del obrero frente 
al patrón. 

Con el derecho de huelga, se obliga al patrón a la firma del 
contrato colectivo, y ést: mismo constituye un estatuto jurídico 
autónomo por medio del cual se puede obtener beneficios mayores 
dentro de las garantías sociales mínimas contenidas en la ley. 
Por tal razón, el derecho del trabajo debe considerarse como un 
derecho de carácter proteccionista a la clase trabajadora, según 
la exposición de motivo:; de la Ley. (34) 

Otro de los aspectos de trascendencia en la Ley de 31, es el 
relativo al Derecho Procesal del Trabajo, el que viene a consti
tuir un medio para que el trabajador obtenga el reconocimiento 
de sus derechos, cuando éstos son violados o desconocidos por el 
patrón, con carácter especial y con función proteccionista hacia 

(34) Proyecto de Ley Federal del Trnbnjo: Secret.nría de Industria, Comercio y 
'l'rnbnjo. (1931) 
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el trabajador, que ha acabado con los principios liberales e indi
viduales. 

En cuanto al Estado; se debe colocar por encima de los inte
reses del capital y del trabajo, para llevar a cabo los fines de la 
Justicia Social, por consiguiente debe activar la vida económica 
del país y lograr que aume·nte la mano de obra, la que beneficiará 
a .toda la colectividad; a la vez lograrf4 que los factores de pro
ducción marchen de manera equilibrada. 

La Ley de 1931, llegó en su época a tener la idea de Justicia 
Social aplicada a las necesidades sociales y económicas de la clase 
trabajadora pero las transformacion::s en nuestro país exigen un 
ordenamiento que generalice las conquistas obreras y elevarlas a 
los niveles de vida de todos los trabajadores, otorgándoles una 
participación más justa en los resultados de la producción y dis
tribución de bienes. 

C) LA NUEVA LEY. 

Tomando en cuenta los cambios de las estructuras sociales 
que repercuten en l~ vida de México, la nueva ley del trabajo vi
no a ser el punto de arranque para el d:senvolvimiento de los 
principios de Justicia Social que tienen su creación en el artículo 
123 constitucional. 

Para llevar a cabo la elaboración de la nueva ley, era necesa
rio la reforma de las fracciones II, III, VI, IX, XXI, XII y XXXI 
del apartado "A" del artículo 123 constitucional. 

La nueva Ley Federal del Trabajo está dividida en 16 capí-· 
tulos, de los cuales la primera parte se refiere a los principios ge
nerales, y en ella queda comprendido el término Justicia Social, 
meta a seguir en la nueva ley, 

La nueva Ley del Trabajo, dice el Dr. Mario de la Cueva (35) 
vino a dar una mayor garantía a la libertad sindical, a la libre 
contrtación colectiva y al ejercicio al derecho de huelga. Esta ley, 
no abarca todo el Derecho del Trabajo, ni es una obra final, es 

(35) Mario de la Cuevn: 'Del periódico Exccls!or. De 7 rlc julio do Ul70, 
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una fuerza viva que debe dirigir a los sindicatos en su lucha poi· 
mejores condiciones de prestación de los servieios, y a los patro
nes para temperar la injusticia que impera en sus fábricas. La 
lucha por la Justicia Social habrá de seguir su camino, a µ_esar de 
las ideas contrarias de los patrones. 

Después de la promulgación de leyes por los Estados, el Con
greso de la Unión expidió en el año de 1931 la Ley Federal del 
Trabajo para todo el país : Las condiciones generales del país, la 
constante presión de· los patronos, el peso de la tradición romano
civilista no hicieron posible al legislador acabar de manera defi
nitiva con la idea esclavista del trabajo mercancía. 

El artículo tercero ( 36) de la nueva ley acabó con el con
cepto de trabajo mercancía lo eleva a la categoría de un derecho 
y un deber sociai: en consecuencia nunca más se le aplicarán las 
normas que se ocupen de las cosas, sino que el trabajo vuelva a 
ser el ejercicio de la noble profesión de trabajar. El artículo ter
cero establece que el trabajo exige respeto para las libertades y 
dignidad de quien lo presta, lo que significa que han de respetar
se en la persona del trabajador todos los derechos y libertades 
que acepta el Htulo primero de nuestra Constitución, y además, 
debe tratarse al trabajador con el respeto y consideración que co
rresponden a la esencia del hombre. 

El párrafo último del artículo tercero complementa la nueva 
idea del derecho: La actividad del hombre ha de prestarse en con
diciones, que aseguren su salud y un nivel económico decoroso 
de vida para él y su familia. En consecuencia - ninguna empresa 
podrá funcionar ni hacer uso de instalaciones que pongan en pe
ligro la salud o la vida de los trabajadores. 

El punto de partida el fin de las normas de trabajo son el hom
bre mismo, es decir, el hombre trabajador, por lo cual, el orden 
jurídico, comenzando desde el artículo 123 hasta las convenciones 
colectivas y aun hasta las condiciones particulares de la"'~·~efacio
nes · individuales de trabajo, tienen como finalidad suprema ase
gurar al hombre que trabaja una existencia digna de ser humano. 

(36) Nueva Ley Fe<lcral del Trnlm,io. 
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Las frases descritas encuentran su prólogo en el artículo segundo 
(37) que es la norma que determina los fines de la legislación 
del trabajo: El Derecho del Trabajo tiende a conseguir el equili
brio y la Justicia Social en las relaciones entre trabajadores y pa
trones. 

La norma establece una distinción entre el equilibrio que ne
cesariamente d::be prevalecer en los factores de la producción y 
que consiste en el presupuesb de toda actividad económica y la 
Justicia Social. El equilibrio que nos da la nueva ley tiene por 
objeto, dar a la pITte que ha sufrido y sufre injusticia la partici
pación que le wrrespond.e en el proceso de la producción, o sea, 
un equilibrio en donde impere la bandera de la Justicia Social; 
es decir que el equilibrio entre el trabajo y el capital es el equili
brio que nace de la Justicia Socid. De ahí que la fuerza econó
mica del futuro habrá de ponerse al servicio de la Justicia, hasta 
su transformación en una economía forjada por los hombres para 
todos los humanos. 

La nueva ley no hace una ds-finición de la Justicia Social de
bido a que no es fácil hacerla, pero ésta se deduce de la combina
ción de los artículos segundo y tercero: De acuerdo con las frases 
últimas del artlculo terc::ro, (dice el maestro ( 38) Mario De La 
Cueva) la Justicia Social se propone distribuir los bienes de la 
producción económica, a fin de otorgar al elemento humano un 
nivel económico decoroso, que es tanto como conducir una existen
cia digna. El Derecho del Trabajo contiene sobre todo un concepto 
humanitario, en cuanto que trata de asegurar la vida misma del 
hombre trabajador, es decir, un derecho que s·e ocupe primero de 
la satisfacción de las necesidades vitales del hombre, para elevar
lo después a los reinos múltiples, en donde la cultura se entrega 
al servicio del hombre. 

La definición del nuevo derecho habrá de tomar en considera
ción el fin perseguido por la ley, la idea de la Justicia Social, una 
definición que pasará sobre los restos del formulismo y del indi
vidualismo para expresar que "el nuevo derecho del trabajo es 

(37) Ob. Cit. 
(38) :Mnrio De Ln Cnovn: Del poriódieo Excclsior, (14 do julio de 1!l70), 

-· 92-



la norma que se propone realizar la Justicia Social para el equili
brio de las relaciones entre el capital y el trabajo". 

Con la nueva Ley, no se puede afirmar una realización plena 
de la Justicia, quizá ni siquiera aproximada, debido a que la au
téntica Justicia no puede darse dentro de los regímenes que pro
tegen la explotación del hombre por el hombre. 

El maestro Alberto Trueba Urbina (39) nos indica que la 
nueva lsy del trabajo viene a superar a la de 1931, pues perfeccio
na la técnica legislativa de la misma, pero sin apartarse del idea
rio de la ley anterior en cuanto a que los derechos sociiales q¡ue 
reglamenta son exclusivamente aquellos que tienen pór objeto 
proteger la prestación de servicios en beneficio de los trabajado
res, ya que ninguna de las dos leyes consignan derechos auténti
camente reivindicatorios, en función de lograr un mejor reparto 
equitativo de los bienes de la producción hasta alcanzar la sociali
zación de los mismos. 

La nusva ley establece prestaciones superiores a la antigua 
ley, éstas son: Un aguinaldo anual, los fondos de ahorro y prima 
de antigüedad, un período más largo de vacaciones, protección al 
salario, así como a las mujeres y menores. Aunque algunas dispo
siciones del artículo 123, no obstante el tiempo transcurrido no 
han podido cumplirse, sobre todo lo referente al concepto que im
pone a los patrones la obligación de proporcionar a los trabajado
res habitaciones cómodas e higiénicas. El avance económico del 
país ha sido evidente, pero con mrnoscabo de la Justicia Social. 

Cabe anotar, de acuerdo con el Dr. Albarto Trueba Urbina 
( 40) lo referente al orden público en la nueva ley. El artículo quin
to afirma que las disposiciones de la ley son de orden público, de 
ahí que cualquier estipulación escrita o verbal contraria a los de
rechos sociales mínimas que contiene el propio precepto, no pro
ducirá efecto legal alguno. 

Al hacer mención al concepto de orden público en la ley trae 
consigo confusiones, debido a que las leyes del trabajo son de de
recho social y no de derecho público; aunque al parecer nuestro 

(il!l) Nuevo Derecho clel 'l'rnbajo. Pilg. l!ll. 
(40) Ob. Cit. Pág. 258. 
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legislador no utilizó la idea de ord::n públ:co como de derecho pú
blico, siLo que más b:en lo adopta como una concepción civilista, 
ya que el pl'oposito de declarar las normas laborales como de or
den púUico, tue el de que no produjera efecto legal la renuncia 
de derechos laborales, como lo concibe la doctrina civilista. El ar
tículo 123 consütucional, cuando s;o trata de estipulación contra
ria a las garantías s-ociales o de renuncia de d =rechos de 103 traba
jadores, el propio precepto constitucional las declara nulas, de ahí 
la naturaJt~za eminentemente social del artículo 123 al no darles 
ningún valor lsgal. En consecu<.ncia, esta ·es la imposición que de
be de imperar ±rente a la introducción del concepto de. orden pú
blico, lo que trae confusiones y puede desvirtuar ante los tribuna
les de trabajo d verdad2ro s~ntido social de nuestro derecho del 
trabajo. 

El artículo octavo ( 41) define al trabajador como la persona 
física que presta a otra un trabajo personal subordinado. El pre
cepto se apartó de la definición de la ley de 31 en dos aspectos: 
Para la ley de 1931 d trabajador es la p2r.sona que presta a otra 
un servicio personal en virtud de un contrato de trabajo; en tanto 
que en la nueva ley, es bastante d hecho de la prestación del tra
bajo, sin que sea necesario probar la existencia de un contrato, 
prueba difícil y a veces imposible. 

LA EMPRESA-Dos estatutos rigen en la empresa las rela
ciones entre el trabajo y el capital: El derecho de las relaciones 
colectivas, y el derecho de las relaciones individuales. El primero 
se afirma como "un conjunto de principios, instituciones y normas, 
que garantizan la libre organización de los sindicatos y hacen de 
los mismos una fuerza permanente viva para el estudio, mejora
miento y defensa de los intereses y derechos de todos y cada uno 
de los trabajadores". De ello se deduce que su propósito inicial es 
asegurar el derecho humano a la libre asociación, pero que se 
transforma en un medio para la consecución de un fin más alto, 
que consiste en que mediante la negociación y contratación colec
tiva y la huelga, se mejoran los derechos de los trabajadores y se 
vigila su cumplimiento. 

(41) Ob. 0it, 
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El derecho de las relaciones individuales de trabajo son las 
normas que determinan lo que debe entenderse por relación y con
trato de trabajo, las condiciones generales de trabajo, los derechos 
y obligaCiones de los trabajadores y de los patrones, las normas 
particulares para algunas actividades. De estas relaciones indivi
duales se dice que es la parte más noble del estatuto laboral, ya 
que s·e da la protección directa del· derecho del hombre a la exis
tencia; todo derecho individual de trabajo contribuyó a la trans
formación, aunque el motor primero fue el artículo 123 que afir-
111.Ó la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, pues desde. 
el momento de su vigencia los trabajadores sintieron la seguridad 
del presente y del futuro. 

Eri la ley actual, se previene que las empresas no pueden 
suspender, reducir o dar por terminada sus actividades, sino en los 
casos y observando los requisitos consignados en la ley. Es de no
tarse que no se podrá obligar a un empresario a que continúe sus 
actividades, psro deberá indémnizar a los trabajadores con tres 
meses de salario, veinte días ,por año de servicios y una prima de 
antigüedad; y en caso de que vuelva a reanudar sus actividades, 
tendrá que· ocupar a .los mismos trabajadores. 

LAS CONDICIONES DE 'I'RABAJO.-En la ley vigente en
contramos preceptos que vienen a beneficiar si no del todo, sí en 
gran parte a la clase trabajadora. 

Las normas sobre las condiciones de trabajo, tiende a asegurar 
de manera inmediata y directa la salud y la vida del trabajador, 
además. de recibir un ingreso económico decoroso .. Son normas que 
brotan de las exigeneias de la vida y cuya finalidad consisten en 
elevar la condición del hombre, colocándolo en un plano donde 
pueda moverse el espíritu para poder aspirar a un nivel cultural 
cada día mejor. 

Las condiciones de trabajo deben ir acordes con: los princi-' 
pios de Justicia, y no implantar jornadas de diez o más, horas de 
trabajo, y mucho menos, volver a los salarios de miseria. · 

Las condiciones de trabajo cuando las exigencias lo requie
ran, deben de irse transformando de acuerdo con los cambios so-
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ciales¡a fin d<? que sean .Ja expresión y la esencia misma de la Jus~' 
ticia.-:Sociál, · · 

:C~ Comisión ~~da~tora, tomando en cuenta el ideal del ártÍc~io · 
123 constitucional en su articulo 56 establece que las condiciones · 
deJ~él.bajo no podrán ser inferiores a las fijadas en la ley. 

. . . 

. : Con la promulgación del artículo 123 ·constitucional se procla• . 
ma la jornada máxima de ocho horas. De ·acuerdo con la nueva ley,· 
las condiciones y circunstancias de la jornada de trabajo quedan es
tablecidas en los artículos 56 a 68; el artículo 58 dice: La jornada 
de. tr~bajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a dispo
sicign cl1~(patrón para prestar su trabajo. La definición es de gran 
iippor~ancia, primero porque la ley de 1931 no da un concepto pre
ciso s9bie jor.nad? de trabajo; segundo porque de acuerdo con la 
preocupación legislativa es lo más adecuado a la realidad, ya que; 
mie;ntras el trabajador no disponga a su antojo de su tiempo, está 
subordinado al patrón y lógicamente debe considerarse como ]or
nada de trabajo. 

Para· la jornada de trabajo se toma como base la· idea de dere
ch~ social, es decir, ver por la protección, la vida y la salud de los 
trabajadores. 

• • • . • • 1 . 

' . J 

La fijación de una jornada máxima ha tenido por objeto limi-
tarla, para evitar en el trabajador su agotamiento físico, o sea, el 
desgaste y la fatiga excesivas, la vejez prematura o invalidez pre
coz, 'y la atrofia en la inteligencia, como consecuencia de lo mismo . 

. : L~ situación del menor y de la mujer no pasó desapercibida ni 
para el Constituyente ni para la nueva ley del trabajo, 

La·razón por la que los sectores de la población se hallan preo
citp'ados porque a través del tiempo se dicten medidas de protec
ción para los menores de edad, es que el mañana del país depende 
en mucho de la manera en que se protega al menor, así como las 
facilidades.que se le den, para que se cultive, de ahí que en rela
ción con' las jornadas de trabajo, se establecen determinadas dis
posiciones que le son aplicables. 

En cuanto a la mujer, la ley da igual trato a los trabajadores 
del sexo masculino que fen:ienino, aunque para ciertas· actividá-
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des, el carácter. proteccionista de :}a. ley se manifiesta· en. mayor 
proporción en la mujer, sobre todo en lo que se refiere al trabajo 
extraordinario, a la prohibición de prestar servicios en labores.· pe
ligrosas o insalubres; igualmente queda prohibido a la muj'er el 
trabajo nocturno industrial y el trabajo en establecimientos co
merciales después de las diez de la noche; pese al precepto consÜ- . 
tucional, la realidad es otra debido a que un gran número de mu
jeres prestan servicios en establecimientos comerciales después de 
las diez de la noche, como es el caso de los restaurantes, espectácu
los públicos, centros nocturnos, hoteles, etc. ( 42) 

EL SALARIO.-Es de vital irnportancfa para los trabajado
res en tanto que juega un papel eminentemente social, pues per- · 
mitirá al trabajador conservar su salud y conducir una existencia' 
digna; de ahí la preocupación del derecho del trabajo que exiga 
una definición en la que resplandezca la Justicia, así como. un con· 
junto de garantías que aseguren su abundancia ·y ·su efectivid.ad. · 

Los artículos 82 y 84 de la ley nos dan la definición del· sala
rio y los elementos que lo integran: El salario es la retri}>ución 
que debe pagar el patrono al trabajador por su trabajo¡ ·y s~ inte-, 
gra con los pagos hechos por cuota diaria, gratificaciones, percep
ciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie, y 
cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabaja-
dor por su trabajo, · 

La ley para .que cumpla con su funció~ social y .ec011ómica, 
estableció normas protectoras al salario, recogiéndolas de las dis
posiciones de la ley anterior, y las completó con los resultados de 
la experiencia y de la Jurisprudencia. Sin embargo en la actuali
dad no le han dado al salario su auténtico significado social debi
do al muro capitalista que impide que se le otorgue al ti;abajadoI'. 
una justa compensaci.ón por el servicio prestado. ( 43) . · · · 

En la antigüedad el patrón pagaba el salario mínimo,. pues. no 
observaba el principio de la igualdad del salario; actualme.nté la· 

(42) Alberto Trueba Ul'bina y Jo1·ge Trueba Be.rrern. Ob. Cit. · (éomentii· 
·rio 'al artículo:. 166 de la ley). 

(43) Á.lberto 'l'rueb:i UrMnu:. Ob, Cit. Púg. 206. 
,, ·.' < '". 
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ley trae consigo determinadas obligaciones a cargo del· patrón con 
el fin de garantizar al trabajador la percepción efectiva de su sala
rio; el patrón tiene la obligación de pagar cuando menos el mínimo 
legal "igual salario cuando se realiza igual trabajo"; el patrón 
tiene la obligación de pagar en efectivo, en moneda de curso legal; 
el lugar donde d::be pagarse al trabajador será aquel en donde 
presta su servicio; queda prohibido al patrón retener el salario 
por concepto de multas. 

El salario no sólo debe ser suficiente para que el trabajador 
y su familia satisfagan sus nec·esidades, sino que debe tener un re
manente que sirva para que adquiera bienes y le permitan vivir 
en condiciones dignas; preocupándose el Estado porque los bienes 
sean inalienables e inembargables. 

NUEVOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES CONSIG
NADOS EN LA LEY.-El artículo 63 de la Ley Federal del Tra
bajo establece que: "Durante la jornada continua de trabajo ·se 
concederá al trabajador un descanso de media hora, por lo menos" . 

.Artículo 64: Cuando el trabajador no puede salir del lugar 
donde presta sus servicios durante las horas de reposo o de comi
das el tiempo correspondiente le será computado como tiempo 
efectivo de la jornada de· trabajo. 

Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta 
sus servicios durante las horas de reposo o de comida, el tiempo 
correspondiente se le computará como tiempo efectivo de la jor
nada de trabajo. 

Cuando se prolongue extraordinariamente la jornada de tra
bajo por más de nueve horas a la semana, el patrón está obligado, 
de acuerdo con el artículo 68, a pagarle al trabajador el tiempo 
excedente con un aumento del doscientos por ciento más del sala
rio que corresponde a las horas de la jornada, sin perjuicio- de las 
sanciones establecidas contra los patrones en la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando los trabajadores presten sus servicios en domingo tie
nen, el derecho a una prima adicional de un veinticinco por ·cien
to por lo menos, sobre el salario de los días ordinarios de tra-
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bajo. Los trabajadores tendrán derecho de acuerdo con el artícu• 
lo 73 de un salario doble, en los casos en que el trabajador labore 
en días de descanso, independientemente del salario que le ccr 
rresponda. 

Los trabajadores siempre han luchado porque en sus días de 
descanso no laboren, pero en caso de que se quebrante con la dis
posición, el salario que perciban será doble, además de su sala
rio por el día de descanso. 

Tendrán derecho los trabajadores a que se les pague salario 
doble cuando laboren en su día de descanso obligatorio más el' 
salario correspondiente a éste. 

Conforme al artículo 80 de la ley, los trabajadores tendrán 
derecho a una prima no menor de veinticinco por ciento sobre los 
salarios que le correspondan durante el período de vacaciones. 

Con esta disposición se le deja lugar al trabajador a un ingre
so extraordinario, a efecto de no contraer obligaciones que exce
dan de sus ingresos normales. 

Las vacaciones deberán concederse a los trabajadores dentro 
de los seis meses siguientes al cumplimiento del año de servicios 
como lo establece el artículo 81 de la ley. 

Artículo 100: "El salario se pagará directamente al trabaja
dor. Sólo en los casos en que esté imposibilitado para efectuar per
sonalmente el cobro, el pago se hará a la persona que designe como 
apoderado mediante carta poder suscrita por dos testigos". 

"El pago hecho en contravención a lo dispuesto en el· párrafo 
anterior no libera de responsabilidad al patrón. 

Los patrones por ningún motivo deberán hacer descuentos en 
los salarios del trabajador, salvo en los casos previstos por el ar
tículo 110 de la ley referentes a deudas contraídas con el patrón, 
pago de rentas de habitación, de cuotas para la adquisición de ha· 
hitaciones, de cuotas para la constitución y fomento de socieda
des cooperativas y cajas de ahorro, de pensiones alimenticias en 
favor de {!Sposas e hijos, ascendientes y nietos, así como de cuo
tas sindicales. 
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Las bases para· el derecho habitaclonal fas 'encontramos en el 
artículo 123 constitucional, en la que se establecen garantías so·· 
ciales: en favor de· los trabajadores. 

Cabe mencionar que el Sindicato de Trabajadores de la In
dustria Azucarera y Similares de la R. M, ha subido un escalón 
hada el progreso y la Justicia Social al conquistar para los tra
bajadores un programa de construcción de casas en casi todos los 
ingenios azucareros, con ello se viene a dotar al obrero de mejo
res situaciones materiales de vida, pues proporciona a los traba
jadores condiciones más dignas para él y su familia. 

Otro de los derechos es la prima de antigüedad . 

. . D.erecho a la prima de antigüedad, consagrada en la ley co
mo una garantía mínima, de carácter reivindicatorio en relación 
con eL régimen de explotación del hombre. Con la prima de an-. 
tigüedad se substrae al trabajador de la alineación, recuperando 
parte de su trabajo, con el importe de la prima de antigüedad de 
doce días de salario por cada año de servicios prestados. Por tan
to, nuestra Ley, atenta a un imperativo de Justicia Social, esta
blece el derecho a la prima de antigüedad como un alto interés 
social que viene' a beneficiar a la clase tr.:i·:iajacora. 

Derecho de preferencia y ascenso. Es de Justicia que al tra
bajador se le prefiera en igualdad de circunstancias respecto de 
quienes no lo son, y los sindicalizados tendrán la preferencia de 
aquellos que no lo son. 

Para los derechos de preferencia y ascenso se tomará en cuen~ 
ta la antigüedad del trabajador, así como la aptitud del mismo, 
para poder ascender tendrá que demostrar su capacidad. 

Derecho de Invención. Como nos los indica eJ maestro Alber
to Trueba Urbina, ( 44) ya en el Congreso Constituyente, el dipu
tado Macías hizo referencia al derecho de los inventores, hoy nues
tra ley. lo regula tomando en cuenta al trabajador al establecerlo 
como un régimen jurídico especial. 

Derecho al Aguinaldo. Aunque ya era costumbre entre al-

( 44) db. Oih Púg. 317. 

-1.00-



gunos .empresarios. el entregarles a. sus trabajadores un aguinal
do a· fin de año, la nueva ley lo establece en su artículo 87: los 
trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá 
pagarse antes del día veinte de diciembre, equivalente a quince 
días de salario, por lo menos. 

Los que no hayan cumplido el año de servicios tendrán de
recho a que se les pague en proporción al tiempo trabajado, 

. ASOCIACION PROFESIONAL.-La clase obrera ha encon•· 
trado su expresión principal, en el movimiento sindical, la cual· 
constituye derechos que se le reconocen a los trabajadores para 
compensar su debilidad económica frente al patrón, y ·mediante el 
ejercicio de los mismos se pueden obtener mejores beneficios que 
los establecidos en el artículo 123 constitucional y su ley regla
mentaria. Es necesario que los sindicatos obreros luchen por la 
fijación en los contratos colectivos de salarios cada vez más re
munerativos y justos. 

El derecho de asociación profesional, es un derecho de los 
trabajadores frente al patrón con la cor:relativa obligación de és- .. 
te de reconocer y respetar la asociación. Del sindicato deviene .un 
derecho colectivo formado por la suma de derechos individuales, 
para obtener la dignidad de la persona y su mejoramiento eco
nómico; con el sindicato se le viene a dar protección a la clase· tra
bajadora en contra de los abusos cometidos por los patrones. 

Merece recordarse que una de las organizaciones que prestó 
sus servicios en favor de la clase trabajadora, fue la Casa del 
Obrero Mundial, a ella se debe el desenvolvimiento de la asocia
ción, desde el triunfo de la revolución constitucionalista hasta la 
consagración del derecho de asociación profesional en el artículo 
123 constitucional. 

La nueva ley en su artículo 354 reconoce la libertad de coa
lición de trabajadores y patrones, lo q':le viene a constituir orga
nizaciones de defensa de los intereses comunes de las clases socia
les. 

El artículo 356 de la ley, define al sindicato de la siguiente 
manera: Sindicato es la asociación de trabajadores .. o ,\patrones,. 
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constituída para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respec
tivos intereses. 

Es interesante conocer las palabras del Dr. Alberto Trueba 
Urbina, ( 45) respecto a la asociación profesional, la que dice, 
persigue distintos objetivos: la asociación profesional de los tra
bajadores es un derecho social que tiene por objeto luchar por el 
mejoramiento de las condiciones económicas de los .trabajadores y 
por la transformación del régimen capitalista; en cambio la aso
ciación profesional de los patrones tiene por objeto la def.ensa de 
sus derechos patrimoniales, entre éstos el de propiedad. 

LA HUELGA.-La encontramos consagrado como un derecho 
social en el artículo 123 constitucional. 

Con el movimiento de huelga se puede llegar a la socializa
ción die los bienes de la producción, lo cual traería como resul· 
tado la supresión del régimen de explotación del hombre por el 
hombre, y por consiguiente la realización plena de la Justicia 
Social. 

Conforme al artículo 440 de la ley el derecho de huelga es: 
La suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coa
lición de trabajadores. 

De acuerdo con el artículo 450 de la ley, la huelga deberá 
tener por objeto: Conseguir el equilibrio entre los diversos fac
tores de la producción, armonizando los. derechos del trabajo con 
los del capital; obtener del patrón la celebración del contrato co
lectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar el período de 
su vigencia; obtener de los patrones la celebración del contrato-, 
ley y exigir su revisión al terminar el período de su vigencia; 
exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del 
contrato-ley en las empresas en que hubiere sido violado; exigir 
el cumplimiento de las disposiciones legales sobre participación 
de utilidades; apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de • 
los enumerados en las fracciones anteriores. 

La nueva ley del trabajo dió a conocer una fracción más, con· 

(45) Nueva Ley Federnl del Trubnjo. PÍlg. 149 (comentnrio). 
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relación a la ley de 1931,. pues establece como nuevo objeto de 
huelga, exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre 
particiP,ación de utilidades. Con esta fracción se llega a frenar el
abuso cometido por los patrones en el reparto de las utilidades 
de los trabajadores, ya que en caso de ser violado dará lugar al 
derecho de huelga. 

CONTRATO COLECTIVO.-El artículo 386 dice: Contrato 
Colectivo de Trabajo es el convenio celebrado entre uno o va
rios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o 
varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer, las con
diciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más 
empresas o establecimientos. 

Mediante la fuerza de la asociación profesional obrera y de 
la huelga, se han logrado equilibrar en gran parte las fuerzas del 
éapital y del trabajo, en consecuencia, se puede obtener del pa
trón la firma del contrato colectivo, lo cual constituye' un dere
cho social autónomo, mediante él se pueden obtener beneficios 
mayores dentro de las garantías sociales mínimas contenidas en 
nuestra ley y en las establecidas en el artículo 123 constitucio-. 
nal. 

El maestro Alberto Trueba Urbina ( 46) nos ·dice, que el 
contrato colectivo de trabajo tiene por objeto lograr a través de 
la celebración del mismo y de su cumplimiento, mejores condi
ciones económicas para la clase trabajadora, y obtener gradua
les reivindicaciones sociales .. 

Al recurrir a las condiciones de trabajo mediante un acuerdo 
entre los sindicatos y el patrono a su imposición a través de la 
huelga, se estarán persiguiendo beneficios para la clase trabaja
dora, y por consiguiente encaminándose hacia la lucha por la
Justicia Social. 

LOS RIESGOS DE TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 
La Constitución de 1917 fue la que creó con carácter social y con 
una gran amplitud los riesgos de trabajo, fijándole responsabili
dad al empresario, pues dictó diversas obligaciones a cargo de: 

(46) .Qb. Cit. Pllg. 384 .. 
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los patrones tendientes a evitar 'lós accidentes. De acuerdo con 
el:::a:rtículo 123, se consideran riesgos de trabajo tanto los -accii
dEfiites .como· las enfermedades sufridas con motivo o en ejercicio. 
de la' profesión o trabajo que ej scuten ... 

· .. · Bajo el rubro de "Riesgos de Trabajo" la nueva ley regla
menta los accidentes y enfermedades que puedan sufrir los tra: 
bajadores en ejercicio de su trabajo o con motivo de éstos. 

. El artículo 4 7 4 de la ley dice: Accidente de trabajo es toda 
I~sión 01:gánica o psrturbación funcional, inmediata o posterior, 
o la n:merte, producida repentinamente en ejercicio, o con moti
vo _del trabajo cualquiera que sean el lugar y el tiempo en que se 
preste .. 

Quedan incluídos en la definición anterior los accidentes que se 
produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio 
al lugar del trabajo y de éste a aquél. 

. Artículo 475: Enfermedad de trabajo es todo estado pato
lógico. derivado de la acción continuada de una causa que tenga 
su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el traba
jador se vea obligado a prestar sus servicios. 

El articulo 487 establece las prestaciones que deben recibir 
los trabajadores víctimas de un riesgo: El derecho de los traba
jadores a su rehabilitación; a su hospitalización y a los aparatos 
de. prótesis y ortopedia nec:sarios; asistencia médica y quirúrgica; 
medicamentos y maÚrial de curación; la indemnización fijada en 
el presente Título. De las prestaciones enunciadas, la primera, la 
segunda y la tercera fueron establecidas con la nueva ley . 

. Por tanto, el empresario debe cubrir a los trabajadores sus 
salarios, en caso de riesgos de trabajo, salvo los casos expresa
mente previstos en las leyes, además tiene la obligación a reparar 
los daños en el trabajo, cualesquiera que sea su naturaleza y las 
ciróunstancias en que se realiza. 

E~ de.gran importancia para la vida del hombre la seguridad 
social, la que tiene su base· en el artículo 123 constitucional, 
derivando con ello la expedición de la Ley del Segurd ·Social 
quedando comprendidos en la misma los seguros de invalidez, de 

,,'. 1 
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vida, de cesa<;:ión involuntaria del trabajo, de enfermedades y ac
cidentes y otras con. fines análogos. La seguridad social compren
de un -haz .de derechos para beneficio de los trabajadores, pues 
con el seguro social se protege y tutela a todos los trabajadores. 

El seguro social es de carácter obligatorio para todas las 
personas que están vinculadas por la relación de trabajo o por 
un contrato.· 

A pesar de los derechos consignados en la ley del seguro so
cial, en la actualidad se hace necesario un proyecto de ley del 
seguro social que sea congruente con los ordeJJa111ientos de la 
nueva ley. La seguridad social debe ampliar su campo de acción,· 
pues no solamente debe ver por la salud del trabajador, sino· que 
debe hacerle la vida más feliz en todos los aspectos, de lo con
trario se estará cayendo en injusticias sociales. 

La nueva ley del trabajo, al darle lugar a los riesgos de tra
bajo r.econoce un derecho del hombre, que dimana directamente 
del respeto del trabajador, y se reafirma en el interés social de 
tener una población sana y activa con el menor número posible 
de ei:ifermos o inválidos, de ahí que el legislador tome medidas· 
necesarias para que el trabajo se preste en condiciones que re
porten suficiente protección a la vida y a la salud de los traba
jadores, lo cual traerá el bienestar en la clase trabajadora. 

En consecuencia es necesario atender la salud y la preven
ción de los males, antes que atender los problemas del enfermo, 
de esa manera se podrá tener una buena salud para los mexica-. 
nos .. • 

CONSIDERACIONES FINALES.-La Grandiosidad del Dere-' 
cho Mexicano del Trabajo consiste en que protege por igual a ·to-· 
dos los que prestan un servicio a otro o viven de su trabajo; 
establece derechos sociales para la protección de la clase traba
jadora, de acuerdo con los ideales del artículo 123 constitucio· 
nal. 

Considero de importancia hacer notar alguno de los. princi
pios que constituyen el artículo 123 constitucional, enunciados 
por nuestro maestro Alberto Trueba Urbina: (47) 

,, 
(47) ·' Ob, Cit. P(1g.,10!l. 
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1:-El trabajo no es mercancía ni artículo de comercio, es 
actividad humana protegida y tutelada por el poder ju .. 
dicial y por •el poder político, constitutivos de la doble 
personalidadad del Estado moderno, como persona de de
recho público Y. persona de derecho social, con faculta
des expresas en la Constitución. 

2.-El derecho del trabajo, sustantivo y procesal, se integran 
por leyes proteccionistas y reivindicadoras de los traba
jadores y de la clase obrera; consiguient~mente es dere
cho de luchas de clases. 

3 .-Los trabajadores y los .empresarios o patronos son desi-
. guales en la vida, ante la legisla~ión social y en proceso 

laboral con motivo de sus cont1icfos. · 

4.-Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, siguiendo el idea
rio proteccionista del artículo 123, están obligadas a re
dimir a los trabajadores para cuyo efecto .deb;:n tutelar
los en el proceso laboral en el que imP'era el principio 
de la desigualdad de las partes con todas sus consecuen
cias sociales. 

5. -El derecho de los trabajador.es de participar en las uti
lidades de las empresas, es reinvindicatorio en cuanto ob
tienen un mínimo insignificante de la plusbalía. 

6. -Los derechos sociales de asociación profesional ob'l'ler~ 
y huelga, en su libre ejercicio, son esencialmente rein
vindicatorios porque tienen por objeto transformar el ré
gimen capitalista mediante el cambio de las estructuras 
económicas, socializando los. bienes de producción. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo tiene un contenido huma
no muy amplio, y viene a constituir una aproximación cada vez 
más cercana a los ideales de la Justicia Social. Nuestra ley· es 
protector directo de las clases trabajadoras, lo cual trae consigo 
un desenvolvimiento progresista en nuestro país, y sus disposi
ciones pretenden un ambiente armonioso en las relaciones del 
sector obrero con el patronal. 
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La nueva ley es producto de la vida misma del pueblo mexi.,. 
cano, del estudio de las realidades nacionales, de las condiciones 
de trabajo en las fábricas, de las necesidades materiales, educa
cionales y culturales. 

El artículo 123 (expresión de Justicia Social) es una de las 
grandes conquistas logradas por la memorable asamblea Consti
tuyente, en cuyo precepto se otorgó a los trabajadores un mínimo 
de derechos y beneficios. 

.~ 
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CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

1.-En casi todas las constituciones se proclaman derechos 
individuales y derechos sociales. No solamente se protege al indi
viduo sino a las sociedades, a los económicamente débiles, de ma
nera que, la expresión Justicia Social constituye un principio 
universal, pues es el prime·ro de los derechos humanos, es el de
recho de vivir dignamente. 

2.-Para conocer la situación de los trabajadores en la épo
ca Prehispánica~ fue necesario recurrir a: la organización social 
del pueblo azteca, en la que no había protección de ninguna ín
dole para los que trabajaban. 

3 . -Las normas que rigieron durante la Colonia fueron ·la 
Recopilación de leyes de los Reinos de las Indias y las Ordenan
zas, ambas restablecían reglas proteccionistas para los indios. 

Durante la época colonial no se llegó a tener una concien
cia de clase y menos de una organización profesional. 

4.-En la época Independiente se dictaron varios decretos 
con gran sentido social: La abolición de la esclavitud, la extin
ción del tributo que pagaban los indios. 

5.-::-Con el triunfo de la Revolución, encabezada por Don 
Francisco I. Madero se dan por terminados los viejos valores de 
la dictadura. 

6.-En el Congreso Costituyente estuvo presente la partici
pación genuina del puebfo mexicano, en él se manifestaron y se 
consolidaron en preceptos constitucionales los derechos sociales. 



7 .-La Constitución de 1917 es la primera en el mundo en 
consagrar principios sociales, los cuales vienen a darles protec
ción a las clases económicamente débiles. 

El artículo 123 constitucional consagra principios referentes al 
trabajo, a la previsión social, camino que más tarde, constituciones 
de otros países siguieron. 

Conforme a la Teoría .fo1~_gr_~1.!. el artículo 123 no sólo tiene 
aplicación en las relaciones sociah:s;·-smoque··es' una fuerza dia
léctica para la tran,sformación de las estructuras económicas y 
sociales, haciendo vivas y dinámicas las normas fundamentales 

· del trabajo y de la previsión social. 

8.-El artículo 123 constitucional es un instrumento de lucha 
de los trabajadores contra el capit::i.l;- tiende a proteger al traba
jador en general; consigna derechos sociales para la reinvindi
cación de la clase trabajadora y de esa manera dignifica a la per
sona humana, y humaniza la vida jurídica y económica de nues
tro pafa. 

9.--En el artículo 2 de la nuev~ Ley se determinan los fi
nes de la legislación del trabajo: Asegurar al hombre que trabaja 
una ex1stencia digna de s:·r humano; a conseguir la Justicia So
cial en las relaci~nes entre los trabajadores y patrones. 

La Ley en su artículo 3 al mencionar que el trabajo es un de
recho y deb-:r sociales, le está dando un sentido proteccionista a 
los trabajadores y dentro del mismo le está otorgando un mínimo 
de garantías sociales que deben ser respetadas; y como los men
ciona el artículo, deben asegurar un nivel económico decoroso pa
ra el trabajador y su familia. 

La Ley no esablece qué es o debe entenderse por Justicia So
cial, únicamente la enuncia, aunque el concepto se deduce de la 
combinación de los artículos 2 y 3. De acuerdo con los mencio
nados artículos la Justicia Social se propone distribuir los bie- · 
nes de la producción económica, 

Con la nueva_ Ley no se puede afirmar que se esté logrando 
la Justicia Social, pero sí se dan los lineamientos . generales para 
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la apli.caci6n. de la"misma·a través de toda la organización laboral, 
sindical y legislativa. 

10.-Una vez lograda la protección y cristalización de los de
rechos sociales de los Trabajadores, de los principios básicos que 
rigen la relación laboral, la repartición de los bienes injustamente 
distribuidos y sobre todo asegurar una existencia digna al ser hu
mano, entonces la Justicia Social habrá realizado un orden que aca
be con la miseria y la explotación del hombre por el hombre. 

11.-La CONSTITUCION de 1917, en general, pero especial
mente los artículos 27 y 123, representan la culminación de un pro,. 
ceso histórico de la lucha por la conquista de la Justicia Social. 

, La Constitución dio al Estado la intervención directa para de
. '"tender los intereses del trabajador como clase social y lo arrebató. 
jurídicamente del libre arbitrio de la clase patronal. 

Pero, aún con todo esto, no puede afirmarse que el ciclo re
volucionario haya terminado en nuestro país. La Revolución · es· 
un proceso permanente y continuado, aún falta mucho por hacer 
en México, para lograr la consolidación de un régimen con de
mocracia, libertad y JUSTICIA SOCIAL. 
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